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La Señora Secretaria: Muy buenos días para todos, Primer 
Llamado a Lista sesión ordinaria Martes 22 de Marzo de 2011, 
Honorables Concejales. 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista Nueve (09) Honorables 
Concejales no hay Quórum decisorio. 
 
La Presidenta: Señora Secretaria registramos la presencia de 
la honorable concejal Carmen Lucia Agredo, hacemos el 
segundo llamado en 20 minutos, por favor.     
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señora Presidenta. 
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista Doce (12) Honorables 
Concejales hay Quórum decisorio. 
 
 
La Presidenta: Por favor dar lectura al orden del día.  
 
 
La Señora Secretaria: Si Señora Presidenta, me permito dar 
lectura al orden del día.  
 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 

 
4. Citación a la Dra. Alfa Gelvez Figueredo del área 

metropolitana de Bucaramanga tema: “Informe de 
Gestión”.   

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y Asuntos Varios 

 
 
Bucaramanga Martes 22 de Marzo de 2011 Hora (9:00 A.M) Firma 
el Presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la primera 
Vicepresidenta Carmen Lucia Agredo Acevedo, la segunda 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
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2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
La Presidenta: Señora Secretaria votación nominal por favor. 
 
La Señora Secretaria: Honorables Concejales la aprobación 
del Orden del Día. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta el orden del día ha 
sido aprobado con Trece (13) Votos Positivos. 
 
La Presidenta: Continúe Señora Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: continuamos con el tercer punto del 
Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
 
La Presidenta: Se designa al Concejal Pedro Nilson para que  
apruebe el acta del día de hoy.  
 
La Señora Secretaria: Continuamos con el cuarto punto del 
orden del día. 
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4. Citación a la Dra. Alfa Gelvez Figueredo del área 
metropolitana de Bucaramanga tema: “Informe de Gestión”.   
 
 
La Presidenta: Se agradece a la Dra. Alfa Gelvez su 
presencia, su equipo de trabajo y el informe que ha hecho 
llegar al concejo de la ciudad, se le concede la palabra 
Dra. Alfa, para defienda el informe de manera verbal.      
 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA ALFA GELVEZ FIGUEREDO: Muy buenos 
días Señora Presidenta, señores honorables concejales de 
Bucaramanga. El informe fue enviado con anticipación si bien 
es cierto me disculpo no como hubiese querido, fue entregado 
el jueves, viernes pasado; tengo un problemita con la 
energía, ya me traen el cargador entonces vamos a ir 
empezando. 
 
Bueno esta filmina ya es bastante conocida para todos 
nosotros dentro de los proyectos del plan vial metropolitano 
fase tres aprobados por acuerdo metropolitano en el año 
2005, solamente quedaron para que el área metropolitana de 
Bucaramanga ejecutara los procesos que corresponden a la 
trasversal de bosque, al intercambiador del bosque y a la 
compra de predios para terceros carriles, bien es sabido que 
el municipio de Bucaramanga va ha ejecutar lo que es, el 
intercambiador de Neomundo, el intercambiador de la calle 56 
con carrera 27 que también están decretados para ser 
construidos por valorización y dentro del plan también está 
la conexión alterna centros ciudadela Real de Minas pasando 
por San Miguel con recursos provenientes del municipio de 
Bucaramanga. 
 
Empezamos por la trasversal del bosque, este es el trazado 
para le proyecto de la trasversal del bosque que conecta la 
vía actual Bucaramanga – Floridablanca, con el anillo vial 
actual, es una vía de aproximadamente 2.5 km de longitud, 
cuenta con un puente sobre el rio Frio, igualmente a la 
altura de de más o menos 800 m, del anillo vial conecta con 
la troncal metropolitana, es una vía de especificaciones 
doble calzada, doble carril con separador central, en este 
momento ya se aprobó las resolución rigadora y rigaron 
veintitrés mil ochocientos diecinueve millones 
aproximadamente distribuidos en veintitrés mil cuatrocientos 
dos predios, se adelanta la compra de predios ya se 
ofertaron diez predios y en este momento se espera ofertar 
el saldo restante, son aproximadamente treinta predios; 
también se tiene ya los pliegos del proceso licitatorio, 
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igualmente el 31 de diciembre se recaudo la suma de cinco 
mil cuatrocientos setenta y siente millones de pesos 
correspondientes a cinco mil predios. Me adelanto si bien es 
cierto un informe a 31 de diciembre al momento ya el recaudo 
supera a los siete mil millones de pesos, hasta 31 de 
diciembre se concedió un descuento por pronto pago e 
igualmente hasta el 30 de enero pues era el pago plano sin 
descuento pero también sin financiación y a partir de este 
momento si ya dos contribuyentes podrían pagar o cancelar 
todas las cuotas sugeridas o la modificación que ello 
tuvieran hacer. Dentro del cronograma de actividades 
consideramos que hasta Mayo, si son procesos de 
enagenabilidad exitosos podemos decir que los tenemos 
comprados esperamos que no se presente expropiaciones, en 
Junio se espera abrir el proceso licitatorio de 
aproximadamente 3 meses estará judicando en el mes de agosto 
para iniciar las obras que irían hasta enero del 2012. 
 
El otro proyecto que quedo a cargo del área metropolitana 
fue la construcción de un carril adicional, entre papi 
quiero piña, estación de servicio molino, proyecto que fue 
un compromiso adquirido con Inco, Envias, Metrolínea dado 
que la autopista iba a ocupar un carril para el sistema 
integrado masivo metropolitano y la vía debería quedar con 
el mismo nivel de servicio que actualmente esta prestando en 
ese convenio del 2005 al área metropolitana le correspondió 
la compra del predios, como el área metropolitana es una 
entidad que no cuenta con recursos la única fuente de 
financiación para este proyecto también fue la valorización, 
ya se tienen entregados todos los predios al mes de Junio 
del año pasado ya los predios estaban entregados, aun faltan 
escriturar unos predios porque han tenido un inconveniente 
con los propietarios que no se encuentran, tiene que hacer 
pues hipotecas y el ultimo 10%, no se le pueden cancelar 
hasta que las escrituras no quede a nombre del área 
metropolitana de Bucaramanga. A 31 de diciembre se tenían 
dos predios y aun se tienen dos predios por entregar uno es 
el de Jostin que no se puede adelantar la negociación hasta 
que Linco no nos envié el proyecto definitivo para saber que 
afectación se tiene y otro que corresponde ha una 
constructora brisa, por problemas de desenglobe en el Igac 
ha sido demorada la negociación de resto todo el corredor 
fue entregado a Inco e igualmente adquirido por el área 
metropolitana de Bucaramanga.  
 
El proyecto de la conexión alterna centro ciudadela Real de 
Minas, pasando por San Miguel un proyecto que tenia un 
convenio del 2005, donde el municipio de Bucaramanga giro al 
área metropolitana diez mil millones de pesos y se inicio la 
compra de estos predios, por solicitud del Señor Alcalde de 
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Bucaramanga el Dr. Fernando Vargas, este proyecto tampoco va 
ha financiarse, hacer cierre financiero con valorización, 
pero si se pidió que los recursos existentes fueran 
aplicados a una primera fase, en que consiste esta primera 
fase en conectar la calle 45 por todo el sector de barrio 
Chorreras de Don Juan para salir a lo que es más o menos 
Asoven, distribuciones Colombia quedaba en este sector 
conectar con la diagonal 15, en este momento se adelanta la 
compra de predios del sector de Chorreras de don Juan donde 
no se habían adquirido la totalidad de los predios, faltaban 
adquirir 49 predios entonces en este momento se adelanta la 
compra de predios para empezar con el proceso licitatorio y 
posterior ejecución, dentro del programa se tiene previsto 
que para el mes de junio ya se tienen adquirido los 49 
predios y para el mes de septiembre se estaría ya con el 
proceso licitatorio con la licitación adjudicada y también 
como cronograma de ejecución de las obras hasta enero del 
2012. 
 
El intercambiador UPB Ruitoque, es un proyecto adicional al 
proyecto de compras de predios para terceros carriles, 
dentro de la junta de propietarios, los propietarios 
aprobaron que como obra adicional al proceso de valorización 
se construyera un intercambiador en este sector, la 
financiación corresponde al 50% con recursos de valorización 
y 50% con recursos privados, este proyecto es de gran 
importancia dado que disminuye la transitabilidad de motos y 
vehículos hasta el retorno siguiente máxime que ahora pues 
allí tendríamos también en los retornos se prevee que van 
ser semaforizados por cuestión del sistema integrado masivo. 
El valor del proyecto es de aproximadamente cinco mil 
doscientos veinticinco millones de los cuales por 
valorización se financian dos mil trescientos sesenta y 
nueve millones, el convenio en este momento esta en revisión 
para que los aportantes estos son urbanas y los conjuntos 
residenciales del condominio Ruitoque lo revisen, lo 
aprueben y lo devuelvan ya para la firma. En este momento se 
prevee la ejecución de la obras se parten en dos etapas, 
unas obras a cargo de los aportantes y otras obras a cargo 
del área metropolitana; dentro de la obras a cargo de los 
aportantes esta todo lo que es la infra y la superestructura 
esto quiere decir columnas, vigas, placa, todo lo que es 
concreto y el área metropolitana asume lo que ya son las 
obras viales de pavimentación y las obras de urbanización. 
Si ellos devuelven el convenio aprobado en esta semana ellos 
en abril también iniciarían ya su proceso licitatorio y una 
vez ellos entreguen los estribos el área metropolitana 
pondría estar abriendo también su proceso licitatorio para 
así en el mes de diciembre estar entregando esta obra. 
 



ACTA 031  FOLIO 8 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Dentro de otras de las actividades de la subdirección de 
planeación e infraestructura del área metropolitana se 
adelanta la revisión del componente de ordenamiento físico – 
territorial y del plan de desarrollo metropolitano, para 
esto se contrato una consultoría por concurso de meritos el 
año pasado y se espera que en mayo nos estén entregando, 
este proceso se esta adelantando la revisión del diagnostico 
propositivo y un documento de formulación se han 
desarrollado varias reuniones con la participación de los 
secretarios directores de planeación de los cuatro 
municipios se han tocado temas importantes como es la 
sustentabilidad ambiental, la habitabilidad, vivienda, 
espacio público, servicios públicos como son transporte de 
infraestructura vial competitividad y desarrollo 
socioeconómico además paralelamente a esta revisión se 
adelantan trabajos articulados como cada uno de los 
municipios que están haciendo la revisión ordinaria como en 
el  caso de Girón y revisiones extraordinarias en los otros 
municipios de manera tal que los lineamientos  
metropolitanos queden involucrados en cada uno de los  post 
municipales igualmente se adelanta el plan maestro de 
movilidad metropolitana en convenio con los municipios de 
Floridablanca, Piedecuesta y Girón y aportes que hizo el 
área metropolitana de recursos propios se firmo un convenio 
para que se adelantara el plan maestro de movilidad de cada 
uno de los municipios se articulara con el plan de 
Bucaramanga e igualmente se formulara un plan metropolitano 
ya se han entregado productos para el municipio de Girón, 
para el municipio de Piedecuesta, para el municipio de 
Floridablanca los cuales están en revisión y poder formular, 
ya  lo que es el plan maestro final; este basado en este 
convenio con los Alcaldes igualmente se firmo un contrato 
interadministrativo con al Universidad Industrial de 
Santander quien consultores propios de Santander y otros 
expertos de Bogotá adelantan este plan maestro de movilidad; 
dentro de las actividades también se tiene lo de los parques 
Metropolitanos dando la vocación turístico-religiosa que se 
empieza a fortalecer en el municipio de Piedecuesta y 
teniendo recursos para parques metropolitanos, el área 
metropolitana viene apoyando la ejecución del proyecto del 
cerro de la caldera el año pasado apoyo con algunos diseños 
que faltaban adaptándolos al relieve que se tenia y en este 
momento se adelanta la compra de predios para este parque 
esto fue aprobado la compra de predios por la junta 
metropolitana, por  acuerdo metropolitano y se espera que en 
el mes de mayo el Alcalde de Piedecuesta empiece la 
ejecución, la construcción de este importante parque, y como 
ya lo dije tiene vocación religiosa, la ubicación del parque 
en general esta en la cuota mil que es lo que corresponde a 
esta línea verde, eso seria el polígono de demarcación pero 
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solamente se va a comprar, una parte de este predio para 
complementar lo que corresponde a una primera fase, se 
adelanta apoyo al plan gestión integral  de residuos sólidos 
del área metropolitana   con la gobernación de Santander el 
Dr. Horacio Serpa desde comienzo de su gobierno ha estado 
muy interesado en este tema y siempre en cada año hasta el 
momento ha venido aportando recursos para apoyar sobre todo 
la ruta de reciclaje para esto se contratan plan de medios, 
vinculación de usuarios puerta a puerta, elementos 
promocionales, el apoyo a las rutas de reciclaje existente 
ya en los cuatro municipios y también se ha apoyado con 
algunos equipos en el sector de la planta de compostaje, fue 
el año antepasado y este año se tiene previsto para la zona 
de centro de acopio la adquisición de una banda 
transportadora, por acuerdo metropolitano se aprobó que las 
área de sección tipo A pertenecía al fondo de muebles 
urbanos que fue reestructurado por la ley 388 de 1997 y 
hasta el momento no se había procedido su liquidación se 
aprobó que las áreas de sección tipo A fueran trasferidas en 
el estado que estaban a cada uno de los municipios, es así 
que a Bucaramanga ya prácticamente le fueron transferidos la 
mayoría de los predios, faltan cuatro predios solamente por 
transferir y a Floridablanca, Piedecuesta y Girón en general 
son once predios que faltarían para esos tres municipios o 
sea que ya próximamente el fondo de urbanos del municipio de 
Bucaramanga quedaría liquidado totalmente, no se han 
transferido estos predios porque tiene comodatos algunos 
entonces hasta que no se termine el comodato si no se podría 
trasferir, dentro de la subdirección de transporte del área 
Metropolitana y para cumplimiento de sus objetivos como son 
el cumplimientos de las normas vigentes el tema de las 
normas porque para esto se tiene que gestionar tarjetas de 
operación, de vinculaciones, cambios de empresa, control de 
las rutas de servicio publico en fin todo lo que tenga que 
ver con el cumplimiento de las normas para el transporte 
publico, colectivo, individual de pasajeros del área 
metropolitana, bueno esto pues  ya es un informe por 
menorizado, se ha hecho control de rutas complementarias mas 
que todo se han atendido solicitudes  a la comunidad, se 
viene trabajando también con las calcomanías del censo e 
igualmente muy coordinadamente con el transporte masivo, con 
metrolínea, se adelanta comités para  el manejo de transito 
en dado caso que se presente contingencias por alguna 
solicitud de metrolínea pues se hace todo el procedimiento 
con las empresas y se sigue con el procedimiento con al 
control de las rutas complementarias; para la implementación 
de la segunda etapa de transporte masivo fue aprobado en 
junta metropolitana que se hiciera un análisis de la 
situación actual y la situación futura dl transporte 
colectivo metropolitano y masivo en el área metropolitana de 
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Bucaramanga para esto se firmo un contrato 
interadministrativo con la Universidad industrial de 
Santander por quinientos ochenta y cinco millones de pesos y 
el objetivo es que se revise si efectivamente las rutas 
complementarias que funcionan actualmente si le están 
afectando las finanzas al masivo siempre y cuando pues los 
usuarios sigan contando con un transporte publico con muy 
buena calidad ya se tuvo un primer resultado que esta en 
análisis de la interventoría para revisar la fase actual 
como estamos funcionando actualmente, se prevee que el 
transporte masivo en su segunda fase entre para el mes de 
agosto y ya con este ejercicio muchísimo mas detallado con 
datos actuales no con datos del año noventa y pico que eran  
con los que se tenían trabajando si no con la toma de 
muestra que se hizo actualmente poder tener como un 
ejercicio muchísimo mas real, la ejecución presupuestal del 
área metropolitana de Bucaramanga los ingresos a 31 de 
diciembre fueron presupuestos cincuenta y dos mil millones 
de pesos se ejecutaron diez y seis mil; siempre hay este 
desfase en las ejecuciones de la entidad dado que al 
comienzo de año se presupuestan ingresos por valorización 
con la expectativa de que se tenga procesos de 
valorizaciones exitosos cuando no se tienes pues entonces 
tenemos que hacer el respectivo recordé presupuestal, esta 
es ya la discriminación de los ingresos no tributarios, 
ingresos de capital y la ejecución presupuesta de egresos; 
igualmente concordante con lo presupuestado en ingresos se 
tenían unos gastos de los cuales se ejecutaron doce mil 
millones de pesos. La oficina asesora jurídica, también pues 
apoya al área metropolitana en la expedición y revisión de 
los decretos metropolitanos, apoyo en las juntas 
metropolitanas donde se llevan y se aprueban los acuerdos y 
las resoluciones necesarias para el funcionamiento de la 
entidad; los procesos contractuales en el año 2010 fueron de 
ciento setenta y tres discriminado en suministro, obras, 
prestación de servicios, consultorías, convenio 
interadministrativo, convenio de asociación, seguros y 
arrendamientos, desde luego la representación judicial en 
todos los procesos que se adelantan en contra y a favor de 
la entidad. La oficina de control interno viene trabajando 
también en la implementación en su sistema de calidad bajo 
la norma GP 1000 IMESI, para lo cual se tiene programas de 
auditoria; el año pasado de las tres auditorias programadas 
se cumplieron todas en su totalidad se hicieron los 
hallazgos las acciones correctivas, preventivas e igualmente 
se espera que para el presente año certificar algunos de los 
procesos misionales de la entidad.   
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El Presidente: Muchísimas gracias Doctora Alfa están 
inscriptos para participar las vicepresidentas Martha 
Montero y Carmen Lucia Agredo, posteriormente iniciarían las 
intervenciones, las bancadas Celestino Mojica por el PIN, 
Celestino Carrero, Alfonso Prieto, Henry Gamboa y David 
Camargo han solicitado la palabra por el partido liberal el 
vocero determinara y el partido conservador Elida Mantilla; 
igualmente estaba antes del partido, inmediatamente después 
del partido liberal había solicitado la palabra el concejal 
Cleomedes Bello y acaba de solicitar la palabra el Concejal 
Edgar Suarez. Tiene la palabra la concejala Martha Montero; 
posteriormente a las intervenciones de máximo de cada vocero 
de bancada, interviene el resto de concejales de cada uno de 
los diferentes partidos; tiene la palabra la concejala 
Martha Montero. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL DOCTORA MARTHA 
MONTERO: Presidente un saludo a usted, a la Doctora Alfa 
Gelvez al equipo del área metropolitana a mis compañeros 
concejales, a la fuerza pública y a los periodistas que en 
el día de hoy nos están acompañando. Dra. Alfa si bien es 
cierto este informe de gestión es a diciembre 31 de 2010 ya 
estamos finalizando el mes de marzo y seria bueno que usted 
nos contara por ejemplo en la transversal del bosque cuantos 
predios se han comprado a hoy, cuantos faltan por comprar; 
en el cronograma que usted nos presenta dice que la etapa de 
negociación termina en mayo seria importante Dra. Alfa hasta 
no terminar esta etapa completamente iniciar la etapa  pre 
contractual generalmente cuando se inician estas obras de 
este tipo sin terminar de comprar los predios es cuando se 
empieza a generar atrasos en las obras y los problemas 
jurídicos que hemos visto tanto para los contratistas como 
para el municipio además de los sobre costos que implica 
cuando se tiene que comprar los predios y ya se ha iniciado 
las obras.  
 
En esto si la bancada del partido de integración nacional le 
solicita un informe muy preciso para que no se vaya a 
incurrir en un posible daño fiscal como lo que ha sucedido 
por ejemplo con metrolínea, Dra. Alfa hablando del carril 
adicional como va la adquisición de estos predios para 
terminar las obras de este carril ya que esto no solo 
incluye Florida si no Piedecuesta y para que fecha se tendrá 
la totalidad de compra de estos predios Dra. Alfa en la 
información que usted nos da sobre la conexión alterna del 
centro ciudadela real de minas en el 2010 en noviembre Dra. 
Alfa la bancada del partido de integración nacional hicimos 
un aporte importante sobre los predios faltantes por 
adquirir en los barrios Villa Romero, Chorrera de Don Juan, 
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San Miguel y Gómez Niños eso lo hicimos en noviembre a hoy 
marzo 22 doctora a la bancada del partido integración 
nacional nos gustaría que usted nos contara cuantos predios 
se han adquirido, cual ha sido el valor de estos predios, 
cuantos faltan aun por adquirir, cual es el valor 
presupuestado para esta adquisición; usted nos dice los 
predios faltante de Villa Romero nos dice que se compraron 
diez y ocho predios hay una percepción de la ciudadanía que 
quiero que por favor nos aclare en el día de hoy que según 
el trazado de la vía por este barrio ya no va a pasar, 
entonces que ira a pasar con los recursos, con los predios 
que se compraron, a cuanto ascendió esa negociación y que 
pasaría en este momento que la vía ya no va a pasar por ese 
sector Dra. Alfa en lo referente al intercambiador de 
Ruitoque y de la UPB usted nos cuenta que el área 
metropolitana aporta cinco mil doscientos veinte y cinco  
millones  haber no, el área metropolitana aporta  dos mil 
ochocientos cincuenta y seis millones y que los demás los 
contribuyentes quienes son esos contribuyentes solo 
Ruitoque?  O todo lo que va por el sector que es la 
influencia para este importante intercambiador y a hoy 
nuevamente doctora ya se compraron todos los predios 
requeridos en el cronograma usted nos dice que las obras se 
inician en abril y la firma del contrato esta en tramite 
para este concepto se hizo licitación quien se gano esa 
licitación, quien es el contratista, cual es la fecha de 
entrega de la obra y cuales son  en el cronograma de 
actividades usted nos dice que hay unas obras a cargo de 
aportantes; sin embargo cuando usted nos hablo alcance a 
escuchar algo pero no muy claramente, cuales son las obras a 
cargo de los aportantes y cuales las del área metropolitana 
Dra. Alfa; doctora en el plan maestro de movilidad 
metropolitana usted nos hace referencia a dos contratos el 
0146 del 2009 y el 039 del 2010 cual es la diferencia entre 
estos dos convenios interadministrativos porque para mi son 
muy semejantes en el 0146 en la información no viene quien 
es el contratista del 0146 del 2009; cual fue el motivo de 
suspensión del contrato 039 donde dice plazo de suspensión 
dos meses nos gustaría saber cual fue el motivo de esa 
suspensión y cual fue la fecha de suspensión de este 
contrato a hoy doctora el convenio 0146 ya se termino y ya 
se hizo la entrega porque usted nos cuenta que el inicio fue 
el 28 de enero de 2010 y la fecha de terminación el 27 de 
enero del 2011, doctora en el plan maestro de movilidad  a 
la bancada del partido de integración nacional le gustaría 
saber que ha planeado el área metropolitana para mejorar la 
movilidad de nuestra ciudad que es uno de los grandes 
problemas que tiene Bucaramanga no podemos dejarle esta 
solución solo a una implementación o cambio en el pico y 
placa. 
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El centro de Bucaramanga se ve supremamente congestionado  
sobre todo las carreras 17, 13 y 14 por que por estas 
carreras están transitando los buses tradicionales ya se 
implemento la total operación por parte de metrolínea y la 
nueva flota de buses ya empezaron a operar y cuantos buses 
tradicionales van ha salir a la fecha cuando se inicie o si 
ya se inicio este proceso doctora; cuantos buses 
tradicionales han salido doctora mire, se requiere ampliar 
las vías empezar a consolidar recursos para adquirir predios 
para la ampliación de las vías del centro de Bucaramanga y 
en las acciones del plan de apoyo a gestión integral de 
residuos sólidos doctora dice que actualmente esta 
suspendido  y en elementos promocionales de veinte y seis 
millones dice contratado y ejecutado el  diez  porciento 
(10%) no se si hubo un error y ya esta el cien porciento  
(100%) o es solo el diez porciento  (10%) y en el plan de 
medios usted nos dice que son ciento cincuenta y cuatro 
millones que esta contratado y ejecutado el cincuenta 
porciento (50%)pero la pregunta Dra. Alfa es que hay un 
plazo de seis meses y usted nos dice que actualmente esta 
suspendido si nos gustaría saber en este apoyo al plan de 
integral de residuos sólidos como esta eso y hacer claridad; 
presidente esta es la intervención por el momento muchas 
gracias. 
 
 
El Presidente: Muchas gracias concejal Martha Montero tiene 
la palabra la vicepresidenta Carmen Lucia Agredo. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL DOCTORA CARMEN LUCIA 
AGREDO: Muy amable señor presidente, ya la doctora Martica 
hizo algunas preguntas de las que tenia pendiente, unos 
cuestionamientos con relación al informe para la aclaración 
agradecerle doctora el informe que nos entregaron viene bien 
claro pero si hay algunas situaciones que quedan para poder 
profundizar en los temas que ha presentado en el día de hoy, 
doctora uno de los problemas que se ha presentando en 
Bucaramanga especialmente es con metrolínea y especialmente 
es con la dualidad de rutas que hay en Bucaramanga porque se 
esta cubriendo por metrolínea y las esta cubriendo algunas 
rutas de buses en diferentes sectores de la ciudad y del 
área metropolitana esto según algunos transportadores 
especialmente metrolínea manifiesta que por eso esta 
fracasando el sistema que los esta perjudicando y ese es uno 
de los motivos también por los cuales se esta presentando en 
Bucaramanga una congestión por que están los buses y también 
están los buses articulados, esta metrolínea y están los 
buses normales de las rutas es que va a pasar porque es un 
clamor de la comunidad pedir que saquen esos buses y si a la 
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fecha han sacado cuantos han sacado porque la verdad es que 
se ven los mismos y esto congestiona cada vez mas a 
Bucaramanga, especialmente en las entradas de la ciudad; con 
relación a la valorización que habla aquí en el informe para 
el tercer carril y para algunas obras se aprobó en el año 
2005 y 2006 tengo entendido también que hubo otra aprobación 
de valorización porque hasta el año pasado a finales de año 
se empezó a cobrar yo si quisiera pedirle el favor que me 
informara yo se que no fue por su gestión pero quisiera 
saber que paso, por que tanta demora y si eso tuvo algún 
incremento para los dueños de predios que tienen que 
cancelar esta valorización y si el gobierno nacional hizo 
algún aporte para estas obras que el área metropolitana esta 
ejecutando; igualmente creo que iban a comprar algunos 
predios para precisamente para el tercer carril inclusive le 
van a servir a metrolínea no se como va a manejarse ese tema 
con relación a metrolínea; el área compra los predios pero 
metrolínea es la que hace la obra especialmente en la vía 
Piedecuesta con relación a la oficina jurídica si le hay que 
reconocerle doctora la reorganización que usted hizo en esta 
entidad porque en el pasado se perdieron muchos recursos de 
cobro, de valorización porque no tenia una oficina, un cobro 
coactivo por parte de la entidad y eran procesos que se 
llevaban a la justicia ordinaria del mismo tribunal y allí 
se perdían pero se que con anuencia que y con la gestión que 
usted realizo se puede ahora por parte del área 
metropolitana garantizar que no se pierdan estos recursos 
especialmente estas cuentas, estas deudas, por parte de los 
contribuyentes; con relación al viaducto de la novena la 
Dra. Martha ya hizo énfasis en los predios que compro el 
municipio, compro el área para hacer el viaducto de la 
novena, si es un buen predio ya pasaron al municipio de 
Bucaramanga o que va a pasar o si los tienen en arriendo, 
especialmente los barrios que inicialmente el área 
metropolitana compro; con relación a al POT plan de 
ordenamiento territorial metropolitano quisiera saber que 
incidencia tiene en los municipios del área metropolitana 
porque aquí nos señala que se hizo un contrato de 
consultoría por el termino de once meses que se vencen 
ahorita en mayo como se esta trabajando con los municipios 
del área metropolitana para que haya coordinación con 
relación a los planes de ordenamiento territorial 
especialmente lo que hace referencia a Bucaramanga; usted 
nos hablaba también las áreas de sección tipo A y que 
algunos predios estaban en comodato creo que los cuatros 
predios que faltan por ceder al municipio. 
 
Recuerdo que en informes pasados usted nos señalaba que era 
que estaba pendiente no por comodato si no por otras 
situaciones que se habían presentado dentro del área 
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metropolitana precisamente pero no por comodato quisiera 
saber a cuanto fue dato estos comodatos en cuanto término 
porque algunos si son del pasado eran  a noventa años y como 
eso ya es a cinco años que ha pasado si es así a cuanto 
tiempo esta mandado estos predios dados en comodato y cuales 
son los predios si tiene la información; con relación al 
plan maestro de movilidad para rectificar los expresado por 
la Dra. Martha pues ahí vemos primero que es un contrato 
para anuar esfuerzos del área metropolitana y otros 
municipios, también quisiera saber quienes es el contratista 
quien lo realizo; pero como ya se venció fue en enero 11 
seria importante para el concejo de Bucaramanga 
especialmente conocer los resultados de este convenio 
interadministrativo el 0146 y el convenio 
interadministrativo que es una consultoría con la 
universidad industrial de Santander por el mismo valor pero 
que si termina en marzo no se porque no he tenido claridad 
frente a dos procesos para este mismo termino uno 
consultoría y el otros es anuar esfuerzos para el plan de 
movilidad y conocer los resultados que busca el uno y que 
busca el otro y si el municipio de Bucaramanga por lo menos 
dirección de transito que lamentablemente al día de hoy no 
ha presentado el informe señor presidente y en eso si hay 
que hacerle un llamado de atención a las secretaria que no 
han presentado el informe como es la dirección de transito, 
la secretaria de gobierno, conocer que ha pasado con el plan 
de movilidad del mismo municipio, del mismo dirección de 
transito porque tengo entendido que ellos realizaron unos 
estudios también porque nada ganamos si los resultados del 
municipio de Bucaramanga son unos y del área metropolitana 
son otros quisiera saber que ha pasado con eso y ojala nos 
diera a conocer al concejo de Bucaramanga este informe y por 
ultimo doctora una queja con relación  a una ruta de buses 
nueva que esta supliendo en las veredas del área 
metropolitana especialmente y que entra a Bucaramanga que es 
la ruta de flota cachira si ustedes le dieron licencia 
porque en este momento están trabajando y no se si es que el 
área metropolitana ya le dio la licencia porque están 
entrando a Bucaramanga y están cubriendo rutas supuestamente 
y aparentemente de manera ilegal quisiera tenerle un informe 
al respeto por eso era todo señor presidente. 
 
 
El Presidente: Gracias concejal inician las intervenciones 
las bancadas, tiene la palabra el concejal Celestino Mojica 
del partido de integración nacional. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CELESTINO 
MOJICA:Gracias señor presidente con lo muy buenos días a los 
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diferente miembros de los diferentes bancadas que hacen 
presencia que hacen aquí en el concejo municipal, al igual 
señor presidente, a la Dra. Alfa Gelvez y a todo su equipo 
de trabaja que la acompañan del área metropolitana 
agradecerles que hayan decidido a asistir a esta invitación 
que le hace la corporación en pleno y por supuesto a los 
medios de comunicación y a las personas que lo acompañan en 
la mañana de hoy. 
 
Honorables concejales y señor presidente agradecerles a la 
Dra. Alfa la entrega de este informe de su gestión de 2010 
donde se habla de cada uno de los temas que están siendo 
trascendentes en al área metropolitana desde la trasversal 
del bosque que ha tenido cierta rechazo en el municipio de 
Floridablanca incluso de marchas con el tema de la 
valorización y otros temas que llegaran también con el 
tiempo acá a la ciudad de Bucaramanga vamos hablar de la 
conexión alterna del centro de la ciudadela real de minas  
pasando por San Miguel primer tramo constructivo; este es 
una obra señor presidente y honorables concejales que viene 
ejecutándose desde el gobierno anterior  llamado en su 
momento carreteable  y que digamos paso un segundo plano con 
la construcción del puente de la novena sin desconocer las 
grandes intensiones de algunos lideres del sector que han 
querido pues acercar un poco mas estos sectores digámoslo 
así industriales que se encuentran  en el sector de San 
Miguel, pero a mi me llama la atención lo siguiente doctora 
que aquí de pronto se podría en mi concepto humilde y 
personal presentar un presunto daño fiscal porque hay 
recursos que están girados desde el año 2005, a mi me parece 
mas bien que esto es el manejo de no querer evitar 
investigaciones hacia ex alcaldes de la ciudad de 
Bucaramanga hoy senadores que otra cosa diferente por cierto 
muy amigo suyo Dra. Alfa y que usted lo único que están 
queriendo es protegerle la espalda y que aquí se jugaron 
incluso con recursos de la antigua empresa del municipio de 
Bucaramanga como era Telebucaramanga doce mil millones de 
pesos que se giraron de la utilidades de Telebucaramanga a 
su empresa que han generado rendimientos financieros que una 
entidad como la que usted maneja no era para que se 
presentara rendimientos financieros; necesitándose otros 
recursos o mas recursos para otras actividades y nosotros 
nos damos el lujo desde el año 2005 de tener mas de seis 
millones de pesos Dra. Sonia guardados en el banco casi 
siete mil, seis mil ochocientos cinco millones fuera de los 
rendimientos financieros desde el año 2005 nosotros somos la 
única ciudad que nos damos ese lujo en el país de tener 
recursos guardados produciendo rendimientos financieros; yo 
le pregunto doctora este convenio 048 del 2005 que se ha 
hecho sobre este convenio aquí se anuncia usted otra vez 
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otro diseño mas cuantos diseños hemos hecho doctora sobre 
este manejo, cuanto dinero hemos invertido los bumangueses 
de los doce mil millones de pesos de la utilidades de 
Telebucaramanga en diseños desde famoso carreteable; yo 
quisiera que usted me contestara eso Dra. Alfa cuanto dinero 
nosotros hemos invertido en diseños para ese carreteable, 
cuantos dineros de estos doce mil millones, en que mas hemos 
invertido, cuantos predios hemos adquirido, cuantos predios 
nos hacen falta por adquirir, como vamos a acabar la plaza 
de mercado Asoven para este famoso carreteable y hasta 
cuando, que alternativa de trabajo le van a dar ustedes a 
estas personas que se encuentran ubicadas allá, a las 
personas que se están desplazando dentro de la misma ciudad 
de Bucaramanga para un proyecto que lo están montando como 
doctora por faces, cuantos vamos a durar ya llevamos cinco 
años esperando este famoso carreteable y no ha pasado 
absolutamente nada; en que podemos esperar los bumangueses 
que se van a terminar de invertir estos seis mil ochocientos 
millones de pesos son algunas preguntas que tengo sobre este 
famoso carreteable.  
 
Este tema de este intercambiador doctora aunque no es un 
tema nuestro pero a mi si me gustaría que usted me contara 
el tema del intercambiador de Ruitoque como consiguieron 
esos recursos en el área metropolitana que bueno es vivir 
allá que se dan los lujos, gente pudiente de la ciudad; sin 
ofender de los que viven allá que le vamos hacer un 
intercambiador, vamos a premiar la oligarquía de esta ciudad 
haciéndoles un intercambiador; mas de siete mil millones de 
pesos cuando la gente aquí se le están cayendo las viviendas 
cuando estamos necesitando otras vías primordiales para el 
área metropolitana por que escogemos hacer el intercambiador 
doctora cuénteme cual es el estudio que se le haga, aquí se 
sigue premiando a la oligarquía de la ciudad que hoy esta 
desplazada y se fuero a vivir muy alarde mente a Ruitoque 
country club que eso no es malo pero lo malo es que le 
hagamos obras con el presupuesto de la gente mas pobre y 
humilde de la ciudad eso si es malo entonces yo quiero 
preguntarle cual fue ese estudio y que me regale copia de 
ese estudio  basado en el art. 23 de la constitución 
política derecho de petición verbal que hoy le estoy 
haciendo aquí para que me regale todo ese gran estudio y que 
me hable de las otras obras que estamos necesitando en la 
ciudad y porque se decidió hacer esta intercambiador basado 
en que, cual es el gran riesgo, peligro que corren estas 
personas allá, cual es el riesgo y el afán de construir esta 
obra cuando necesitamos otras obras de mucho mas prioridad 
en la ciudad de Bucaramanga y en el área metropolitana por 
supuesto entonces quisiera que usted me contara esos 
estudios técnico para ajuste de revisión, todo lo que se ha 
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tenido que hacer que vamos arrancar obras a cargo del área 
metropolitana en agosto, septiembre, octubre piensa 
entregarlo en diciembre, entonces yo quisiera que nos 
contara para uno decirles a los mas humildes de la ciudad 
como preferimos construir un intercambiador que hacer otras 
obras prioritarias que necesita la gente mas humilde como 
por ejemplo des embotellar el resto de la ciudad, entonces 
seria importante pues aclararle esto a la comunidad en 
general. 
 
Apoyo a la gestión integral de los residuos sólidos del área 
metropolitana de Bucaramanga. 
 
Vinculación de usuarios puerta a puerta: Doctora que empresa 
ustedes invitaron a los usuarios a que se vincularan aquí 
hablamos de vinculación de usuarios puerta a  puerta, veinte 
cuatro millones ejecutado  el diez porciento (10%), entonces 
a cual empresa ustedes están diciéndole a la gente que si 
esto es una empresa del área metropolitana hay empresas que 
se encuentran ubicadas aquí en Bucaramanga otras que se 
encuentran ubicadas en Floridablanca entonces cuales 
empresas ustedes les esta pidiendo que se vinculen; me 
gustaría que ustedes nos ayuden aclarar estas duditas que se 
presentan de este informe; igualmente en el tema de 
ejecución de transporte ustedes que manejan la capacidad 
transportadora del área metropolitana como se esta manejando 
el tema mi doctor y le agradecería al doctor que maneja la 
capacidad transportadora me prestara atención y no estuviera 
hablando por el celular que nos contara como esta el tema de 
entrega de los buses que tienen que entregar los 
trasportadores que han manejado todo esto durante muchos 
años con el tema de construcción del metrolínea si se esta 
cumpliendo las diferentes fases que ya culminamos la fase 
uno, empezamos ya la fase dos del tema de metrolínea, como 
se esta culminando esto, si ya se han entregado todos los 
vehículos, los buses y busetas que tenían que salir de 
circulación por esto; como y que estudio han hecho ustedes 
para paralelismo que esta habiendo actualmente entre 
transporte común y el tema de metrolínea que se va hacer por 
parte de ustedes en torno a este tema o que estudio o que se 
esta realizando sobre esto; igualmente quiero felicitarlo 
con el tema de renovación de las tarjetas de operación de 
los vehículos antes esto era un tema de nunca acabar entre 
los temas de las diferentes empresas de transporte y ya 
parece que usted le coloco coto al asunto en tres días están 
solucionando esto temas me parece que es importante que esto 
se siga haciendo Dra. Alfa al igual cuando la gente quiere 
cambiarse de empresas que también se le coloque un tiempo 
prudencial para los estudios que tiene que hacer; ustedes 
para todo este tema para que haya justicia y equidad en 



ACTA 031  FOLIO 19 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

torno a estos temas de los diferentes usuarios; estas son 
mis inquietudes Dr. Jaime Rodríguez muy amable.  
 
   
El Presidente: Exactamente sus diez minutos, apreciado 
concejal; tiene la palabra el partido liberal vocero del 
partido liberal doctor Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR ALFONSO PRIETO: 
Gracias presidente un saludo a la Dra. Alfa Gelvez a los 
compañeros del concejo, a los asistentes. 
 
La bancada del partido liberal hoy ha estado mas juiciosa 
quiere intervenir por esa razón solo a ocupar dos minutos 
para poder ceder el tiempo a mis compañeros Uriel Ortiz, 
Henry Gamboa, Dionisio Carrero y David Camargo, Dra. Sonia 
no se si tenga interés en participar son como cuatro puntos 
concretos Dra. Alfa nos preocupa el nudo vial metropolitano 
de la fundación clínica centro comercial del bosque 
cañaveral, es un nudo ordiano que no se como lo van a 
resolver aun construyendo la vía que se ha trazado para el 
bosque; el segundo punto es saber como se viene 
desarrollando las rutas inter vereables e intermunicipales, 
la afluencia vehicular, la condición de la chatarrizacion y 
por supuesto que lamentablemente siempre que se va a 
chatarrizar un equipo  termina prestando el servicio para 
las inter vereables esto es en termino muy generales mi 
intervención presidente le voy  con la línea suya la palabra 
a mis compañeros de la bancada incluyéndolo a usted.  
 
 
El Presidente: Lo establecido es que habla el vocero de cada 
bancada y posteriormente habla los miembros de la bancada; 
dado que su intervención es sumamente corta si le quiere 
conceder la vocería a algún miembro de la bancada que esta 
en lista el concejal Dionisio Carrero. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR DIONISIO CARRERO: 
Muchas gracias señor presidente un saludo especial a usted, 
honorables concejales, publico presente, Dra. Alfa, 
funcionarios de esa cartera de concejo y demás personas que 
nos acompañan. 
 
Doctora Alfa mis preguntas son muy breves, concisas y 
precisas están aquí como lo ha enseñado ya nuestro vocero 
del partido liberal; Dra. Alfa yo recuerdo que el año 2010, 
el año pasado en el primer semestre tal vez hubo un plan de 
emergencia y nos pasaron un proyecto de acuerdo al concejo 
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de Bucaramanga y era supremamente urgente y nos llamaron a 
la comisión del plan y de gobierno y yo fui ponente de un 
importante proyecto de acuerdo el cual se trataba de los 
predios, de declarar los predios en utilidad publica para 
autorizar al señor Alcalde para venderlos o expropiar en 
ultima hora negociar o expropiar a ultima hora si llegase el 
caso;  yo recuerdo que fue con mucha urgencia y usted allí 
permaneció muy atenta a este acuerdo, a este proyecto de 
acuerdo a su desarrollo; yo ahora pregunto doctora sobre 
esos predios de la novena ya los compraron, ya negociaron, 
ese dinero si la alcaldía municipal de Bucaramanga ya lo 
tiene ya se lo envió a su dependencia, a su oficina, a su 
tesorería por que yo recuerdo que fue con mucha urgencia y 
de una manera de hacerle por lo menos seguimiento a este 
tipo de cosas; aquí concejo no hemos escuchado sobre ese 
punto, como se desarrollo ese acuerdo municipal yo si 
quisiera saber ese punto doctora; la otra parte es sobre el 
plan maestro de movilidad del área metropolitana ahí habla 
dentro de unos objetivos y identificar los componentes con 
la movilidad estructural, habla de la red de ciclo rutas y 
aquí Dra. Martha usted se le paso por alto y de pronto 
siempre vamos hacer cansones hablando de ese tema pero es un 
tema de importante y que además como dijo aquí un concejal 
eso nos gasto, le dedicamos tiempo a esto, le dedicamos 
tiempo a ese estudio y además hicimos un acuerdo y le 
cobramos al municipio esa sección y que queremos nosotros, 
hacerle seguimiento a este tipo de acuerdo y se ha realizado 
y si se esta ejecutando o no; obviamente lo que alcanzamos a 
ver pues no se esta ejecutando pero puede ser que exista 
algún proceso que desconozcamos nosotros a este aspecto que 
hablamos que para la circulación peatonal y otros modos 
alternativos para bajar los niveles de contaminación y yo 
recuerdo Dra. Martica y honorables concejales que había un 
dinero de once mil, quince mil millones de pesos para este 
tema de las bici rutas; entonces Dra. Alfa yo si quisiera 
que nos explicara como va eso, si ya se hecho a la caneca, 
si eso no tiene viabilidad, si el tema que nosotros aquí 
todos expusimos de la no contaminación de que los jóvenes se 
pudieran transportar en bicicletas, de que los 
profesionales, los empleados que Bucaramanga era un terreno 
plano, que se  podía hacer este tipo de cosas imitando a  
otras ciudades capitales como Bogotá o que nos vamos a 
seguir nosotros en el receso del desarrollo de esto de 
evitar la contaminación ambiental entonces yo si quisiera 
sobre esos dos puntos Dra. Alfa que  nos diera claridad y 
específicamente también reitero lo de los predios sobre la 
novena porque yo recuerdo que fue con demasiada urgencia que 
se lo solicitaron ya cerca de año y medio; entonces yo si 
quisiera saber como va ese acuerdo, si se ejecuto, si hubo 
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necesidad de la expropiación y que tipo de negociaciones 
hubo allí, señor presidente muchas gracias. 
 
 
El Presidente: Con el mayor gusto concejal volvemos a la 
intervención de la bancadas. Tiene la palabra la bancada de 
la U, el concejal Cristian Niño. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CRISTIAN NIÑO: 
Gracias presidente un saludo para usted, para la mesa 
directiva, mis compañeros del concejo, Dra. Alfa y su equipo 
un saludo muy especial y Dra. Alfa realmente la inquietud 
principal que quiero manifestar es la preocupación usted 
habla, nos habla hoy de que se esta teniendo un servicio de 
transporte masivo excelente y pues en este momento yo pienso 
que la causa numero uno del desorden que tenemos en 
Bucaramanga es precisamente eso la mala aplicación de 
transporte masivo teniendo en cuenta que hoy sacamos un 
carril exclusivo para metrolínea y fuera de eso otro dos 
carriles que quedaron, también quedaron para los buses o sea 
realmente lo que estamos viendo en Bucaramanga y la gente en 
Bucaramanga se siente atropellada con esta situación, el año 
pasado se hicieron algunos debates respecto a esa situación 
y se llego a la conclusión que definitivamente de parte de 
los transportistas y los transportadores no existe ningún 
interés porque Bucaramanga sea una ciudad que presente un 
buen plan o una buena solución de movilidad mas cuando ellos 
mismos son los dueños de las otras empresas y son los dueños 
del transporte masivo de metrolínea; entonces en conclusión 
encontramos un daño y además de este año se ha ido mirando 
en el desarrollo del mismo proceso de transporte y de la 
movilidad por ejemplo en la paralela subiendo a Lechesan 
allá los vecinos ellos obstaculizaron el paso, taparon la 
vía, pusieron una tutela creo que la ganaron entonces hay en 
donde nosotros vamos, estamos hablando en desarrollar Dra. 
Alfa una serie de proyectos nuevos cuando no hemos sido 
capaces de ser lo más efectivos y lo más eficientes con el 
transporte masivo llamado metrolínea, entonces Dra. Alfa que 
solución hay para por ejemplo resolver la situación de la 
paralela subiendo a lechesan porque lo que usted nos hablo 
hoy en su informe fue lógico no tiene que aparecer eso 
porque ahí esta la vía pero eso sumado a la cantidad de 
buses que se están manejando y que se esta ocasionando en 
todo momento; hablamos es las veinte cuatro horas del día 
hay en esa subida de lechesan es la demora mas tremenda y el 
retraso mas tremendo para los transportistas y para los que 
usamos esa vía entonces Dra. Alfa yo hago una pregunta; Los 
transportistas metro cinco y metro plus están incumpliendo 
en su compromiso con Bucaramanga; nosotros por que tenemos 
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que seguir cumpliendo un contrato que ellos están 
incumpliendo cuando vemos el tapón desde cañaveral hasta la 
puerta del sol y uno sencillamente ve el cierto carril que 
pasa uno y que otro bus de metrolínea o sea a mi me parece 
Dra. Alfa que según lo que he podido escuchar ya hay gente 
que va a empezar a tomar acciones respeto a esa situación 
que me parece muy irresponsable de la ciudad de Bucaramanga 
para la ciudad de Bucaramanga; entonces Dra. Alfa yo no 
quiero tocar si no ese tema es un tema que ha maltratado a 
la clase trabajadora que son en su mayoría los que usan el 
servicio de metrolínea y que no se ven soluciones a la vista 
se habían pedido doscientos cuarenta y nueve buses creo que 
pidieron nada que mas que doscientos buses  si fue que ya 
los pidieron eso dicen que ya los pidieron y todo lo que es 
la ciudadela real de minas, de los estudiantes, de la 
ciudadela de los estudiantes para eso no se vislumbran 
soluciones de transporte masivo entonces yo si le pido el 
favor pues de cómo que nos de una respuesta a estas 
apreciaciones que son apreciaciones de lo que recogemos 
nosotros como concejales de lo que dice la gente; muchas 
gracias señor presidente es todo por el momento. 
 
 
El Presidente: Con mucho gusto concejal tiene la palabra la 
concejal Elida Mantilla del partido conservador. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL DOCTORA ELIDA 
MANTILLA: Gracias señor presidente, saludar a la doctora 
Alfa; haber yo mas que solicitar mas que unos interrogantes 
es una serie de inquietudes que desde que estoy aquí como 
concejal y conozco el área metropolitana pues sigue siendo 
los mismos yo pienso que el área metropolitana se creo pues 
con el objetivo de articular entre los tres municipios pues 
un plan de desarrollo que permita que no se sientan esas 
diferencias entre los municipios y que si hay obras 
metropolitanas pues obviamente se para el beneficio de los 
municipios pero Dra. Alfa yo pienso que en las sectores en  
que tiene influencia en área metropolitana es donde peor 
estamos y entonces ahí pareciera que el área metropolitana 
fuera mas una oficina administrativa que una oficina que 
vigile la planeación, pareciera que solamente contrata, 
pareciera que solamente toma información y la traslada 
porque vea y usted no tiene la culpa porque así está me 
imagino administrativamente diseñada; pero vea en las 
trasversal del bosque doctora eso ha generado mas marchas 
allá en el sur que cosas buenas; si uno va a tomar una 
encuesta allá en el sur pues obviamente que el área 
metropolitana esta rajada porque lo que ha habido son 
invitaciones a marchas contra el procesos pero si uno mira 
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con detalle la información que mando el área metropolitana 
el cobro de  valorización del bosque pues llego una cuenta 
de cobro; la gente fue y pago pero volvió a llegar otra y 
entonces yo se que en Bucaramanga no va a pasar eso no mas 
faltaba porque, porque no le informan a la persona tiene que 
acercarse allá al área pedir un paz y salvo llevarlo a la 
oficina de registro para que luego allá en la oficina de 
registro salga un paz y salvo pero el ciudadano corriente no 
hace todo ese recorrido allá va a parecer en la oficina de 
registros públicos nuevamente y creo que el área siguen 
mandando los recibos que hay falta ahí que la persona pague 
internamente se  haga la información necesaria entre la 
oficina de registros públicos y entre el mismo área, entre 
el área metropolitana y el banco por lo menos para que no 
llegue un doble cobro, esta llegando el recibo doble vez a 
pesar de que se haya pagado doctora entonces ojala y Dios 
quiera que en Bucaramanga no vaya a pasar eso yo creo que no 
es así; otro de los compromisos el apoyo a la gestión de 
residuos sólidos como dice el informe pero Bucaramanga esta 
llena de basuras, hay problemas en la recolección de 
basuras, hay sectores donde esta hiendo dos empresas; allá 
el sábado decía una persona que en una casa llegaba una 
empresa y en la siguiente llegaba otra yo no se como estará 
funcionando doctora pero de pronto el área metropolitana 
tomar mas la acción de supervisora aunque esa no es la 
función central pero estamos mal en el tema de control de 
residuos sólidos que también el área allí apoya en las área 
de sección doctora se supone que hay unos predios que los 
ceden los constructores para mejorar las zonas verdes pero 
hay algunas que las ceden y no sabemos no se ven yo no 
conozco un parque que se haya construido en  virtud de la 
sección de las zonas verdes y no se los constructores están 
llenando de cemento pues las secciones donde podrían ser una 
zona verde pero el propósito de las áreas de sección es que 
un conjunto residencial se vea con mas arborización o en su 
defecto que eso se convierta en un parque, que se sumen 
todas las áreas de sección y se convierta en un parque pero 
no los veo doctora yo creo que cambian y ni hablemos de la 
movilidad porque se contrato un estudio de la UIS aquí 
aprobamos valorización, una obras con base en un estudio de 
movilidad pero nunca ni el área ni el Dr. Rodrigo nos 
trajeron el estudio de movilidad que hizo la UIS no lo 
conocemos y esa es uno de los compromisos del área valdría 
la pena mirar por ejemplo ya estas nuevas obras que tienen 
unas zonas de afectación porque no se levantan las otras 
zonas de afectación publica que el área tiene desde hace 
rato, diez años pero como no le corresponden ahora esas 
obras al área entonces también el área pues no se preocupa 
por levantar las utilidades publicas eso no le duele eso le 
duele es al sector donde esta afectados los comerciantes y 
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ni diga las rutas de buses que entrarían a mejorar el 
sistema de movilidad en el tema de metrolínea ya lo 
plantearon los otros concejales pero la movilidad de 
transporte rajado doctora; entonces el propósito del señor 
alcalde es de todo lo contrario y el hace todos los 
esfuerzos me imagino que ante todas las dependencias para 
que eso sea un hecho pero si en el camino se convierte en 
transacciones administrativas y no que se vean resultados 
pues no estamos cumpliendo con el propósito del área; en el 
tema de metrolínea doctora hay unos lotes que se compraron 
en la UIS para una estación ahí se lleno fue habitantes de 
la calles, protestas de la zona de ahí de los habitantes de 
esa zona porque con ese lote no se estaba haciendo nada; 
pensar ya en el carril de la autopista en donde 
definitivamente cada ocho minutos pasa un bus y la gente al 
lado izquierdo congestionándola aquí el concejal Jaime 
Rodríguez con su venia algún momento manifestó hay que mirar 
uno tramos donde hay que compartir el transporte para que la 
movilidad fluya también estamos rajados ahí entonces doctora 
yo si quisiera que el tema del área metropolitana fuera una 
entidad mucho mas supervisora en estos temas que es donde la 
ciudad esta sufriendo el área deber ser una promotora de 
desarrollo y no que frene el desarrollo ese es mi sentir y 
se lo digo con mucho respeto porque no puede pasar los 
cuatro años y hay mas problemas que cosas buenas de lo que 
viene del área metropolitana, gracias señor presidente. 
    
 
El Presidente: Con mucho gusto continua la bancada del 
cambio radical y posteriormente interviene cada uno de los 
demás concejales de las bancadas lo que debemos saber.  
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL DOCTORA ELIDA 
MANTILLA: Presidente el va a completar como miembro de la  
bancada. 
 
 
El Presidente: No correcto pero lo que hemos establecido, lo 
hemos venido haciendo es que interviene un miembro de la 
bancada, el vocero en el caso del partido liberal es que los 
voceros el Dr. Alfonso Prieto hizo y una pregunta y cedió la 
palabra de la bancada al concejal Dionisio Carrero pero 
estamos haciéndolo que interviene primero el vocero de la 
bancada o quien el vocero designe y posteriormente 
intervienen todos los concejales lo único difícil en ese 
caso y discúlpeme si soy un poco estricto en ello de todas 
maneras todos los concejales tienen la posibilidad de 
intervenir ahora si ustedes se ponen de acuerdo y considera 
a que debemos volver a que habla un poco el vocero y otro 
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poco el siguiente, ni mas faltaba yo como presidente solo 
soy el coordinador de lo que determine la mayoría del 
concejo en ese orden de ideas si como venimos actuando tiene 
la palabra el vocero de cambio radical en este caso  Edgar 
Suarez. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR SUAREZ: 
Gracias presidente, un saludo para la mesa directiva del 
concejo, los concejales de la ciudad, al publico presente, a 
la Dra. Alfa Gelvez Figuereo del área metropolitana de 
Bucaramanga y a su equipo de trabajo. 
 
Presidente yo veo que los concejales han sido muy juiciosos 
en hacer las preguntas respectivas a la Dra. Alfa Gelvez 
entonces quiero simplemente referirme a los temas  que no se 
han tocado. Doctora estoy mirando acá por internet al 
Alcalde de nuestra ciudad acompañado de seis personas los 
mas pilosos llegan a la Alcaldía ese día que anunciaron con 
bombas y platillos la llegada de las personas mas pilosas de 
la alcaldía escogieron un gurú de la movilidad y acá lo 
anuncio el documento que nos dice sobre el tema de la 
movilidad el Sr. Fernando Escobar cargo: Coordinador de 
movilidad en Bucaramanga personas expertas en estudios de 
ingenieros civiles egresado de la Universidad Industrial de 
Santander con máster en Ingeniera de Transporte de la 
Universidad  de Tenesis de Estados Unidos, máster de bis 
gneis en Georgia Atlanta, Estados Unidos, máster en 
mecanismos de organización del Instituto Administrativo de 
las empresas en Paris, la universidad de la Sorbona casi 
como soborno pero yo se que esta mal, no es así debe ser de 
las orbona dice soborna; experiencia laboral: Consultor de 
Churs desarrollo de plan estratégico internacional, 
consultor de Jonia; aquí yo recuerdo que el concejal 
Celestino dijo que el era experto en comidas rápidas y en 
cosas de pollos y acá en la traducción si uno ve por ahí hay 
temas como esos y de formas o cosas dijo que quedaba 
comprobado que expertos en pollo eran expertos en movilidad 
por el tema de tiza que en tiza  hay  un experto en pollos 
doctora que ha pasado con ese señor Fernando Escobar que 
aporte después de seis meses porque eso esta firmado según 
el 20 de septiembre de 2010 que aporte le ha hecho este gurú 
de la movilidad Fernando Escobar allá en su oficina en el 
área metropolitana por que yo entiendo que usted maneja el 
tema de la movilidad y acá hubo otro gurú Álvaro Birviescas 
Jaimes era el gurú Gerente Técnico, lo nombraron gerente 
técnico de la troncal metropolitana norte – sur estudio en 
ingeniería Civil, ingeniero de sistemas de informática 
egresado de la UIS, doctorado en ingeniería civil de la 
escuela técnica superior de  ingeniería de caminos, canales 
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y puertos con tesis y doctorados sobresalientes cumpla 
ordenes de la universidad politécnica Cataluña, España; 
experiencia laboral: Investigador de la universidad 
politécnica de Cataluña y Docente de la escuela de la 
ingeniería civil de la UIS que ha pasado con esos dos 
expertos y que aportes reales y ciertos le han hecho al área 
metropolitana en estos dos temas que yo entiendo los tiene 
usted como bandera o como funciones suyas el tema de la 
movilidad y el tema de la troncal metropolitana norte – sur 
eso es la pregunta que yo hago mas aun pues acá no los 
colocaron como personas que empezaban y ya hacen parte del 
gabinete municipal entonces esas preguntas son muy sencillas 
doctora es conocer que aportes le han hecho los gurús al 
tema de la movilidad y el tema de la troncal metropolitana 
norte – sur, tengo acá abierto el portal de contratación y 
cada uno se encuentra con temas particulares la adquisición 
de un montacarga por el método de subasta y una embaladora 
maquinaria que requiere el centro de acopio en el sitio de 
exposición el Carrasco cuéntenos esa compra ese montacargas 
por ciento ocho millones  doscientos siete mil en diciembre 
del 2009 que función ha desempeñado al área metropolitana y 
que aporte le ha hecho ese montacargas y porque dicha 
adquisición y dicha compra y porque por el área 
metropolitana comprando montacargas y también me encontraba 
yo por acá en el tema en el 2010 construcción de la 
asociación eléctrica y mejoramiento de las instalaciones 
eléctricas para equipos sensibles del edificio de la  
administración del área metropolitana ciento dos millones 
setecientos setenta y ocho en que estado se encuentra esa 
contratación y lo que hablaban los concejales el temas de 
los estudios y diseños, estudios y diseños definitivos de la 
troncal metropolitana norte – sur del centro comprendido 
entre la intersección de la carrera 15 bulevar Santander 
hasta la intersección del anillo vial metropolitano; 
concurso de meritos por mil novecientos noventa y nueve 
millones novecientos noventa y cinco mil novecientos cuatro 
millones adjudicado y acá si nos ponemos a mirar en orden el 
tema de los estudios y diseños en todo lo que ha sido la 
contratación del área  uno se encuentra acá de forma rápida 
con muchos estudios y diseños como lo hemos dicho que acá 
vamos a terminar esta  a mi sador con mucha equidad de 
anaqueles y con los estudios y diseños que no han contratado 
nadie nunca en Bucaramanga acá se encuentra muchísimos 
estudios y diseños contratados en estos pocos años cuanto 
doctora contrato en estudios y diseños si quiere me lo envía 
por escrito no hay necesidad que me lo conteste cuantos 
estudios y diseños contrataron en el área metropolitana el 
2009 y  cuantos en el 2010 cuantos estudios y diseños hemos 
contratado porque fuera de que acá hay la contratación de 
estudios y diseños de la troncal norte –sur esto tiene que 
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ver con las vigencias futuras que nosotros votamos en el mes 
de diciembre y que al parecer ya estaban contratadas en 
noviembre del 2009 y nosotros acá cuando votamos o cuanto 
votaron  porque yo no vote la vigencia futura excepcionales 
cuantos las votaron todas las votamos con estudios y diseños 
cosa que si recuerdo  muy bien porque aquí se votaron 
estudios y diseños por que supuestamente no estaban hechos 
pero uno se encuentra acá por ejemplo que habían estudios y 
diseños me imagino que no estaban en fase tres me imagino 
que esta contratación es para llevarlos a fase uno 
posiblemente y como toda contratación para ser ejecutada 
tienes que estar en fase tres me imagino que la parte de la 
troncal norte – sur estuvo contratada en fase uno me imagino 
entonces eso es la pregunta puntual en fase uno o en fase 
dos y porque figura nuevamente estudios y diseños en la 
troncal norte – sur presidente de la bancada del cambio 
radical  tiene también el  concejal Wilson Ramírez una 
intervención, un aporte hay importante para que le siga 
contestando  o para que la Dra. Alfa Gelvez se lleve las 
preguntas y no las conteste dijimos que íbamos a colocar un 
tiempo prudencial para la respuesta entonces para que usted 
le haga saber a la Dra. Alfa Gelvez presidente cuando tiene 
que contestarnos las preguntas acá para obtener la certeza 
de las respuestas, gracias presidente.  
 
 
El Presidente: Correcto en este momento terminan las 
intervenciones de las bancadas como voceros y a partir de 
este instante comienzan las intervenciones de cada uno de 
los concejales de las diferentes bancadas en el orden en que 
se habían inscripto inicialmente le correspondería el uso de 
la palabra al concejal Cleomedes Bello quien no esta 
presente, tiene la palabra el concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR HENRY GAMBOA: 
Muchas gracias señor presidente, un saludo especial a los 
honorables concejales  al Dra. Alfa Gelvez directora del 
área metropolitana de Bucaramanga hay que reconocer de todas 
maneras el trabajo que se viene haciendo desde esta 
institución, los proyectos que han prendido la institución, 
ha ido caminando poco a poco obviamente hay una serie de 
situaciones que es difícil de darle manejo hay que entender 
que la mayoría de proyectos que ejecuta el área 
metropolitana son a través de recursos, a través de 
convenios entonces en la medida que tenga los recursos 
pueden ejecutarse ya que el área no tiene ingresos 
tributarios de ninguna índole que logre sostener el recurso 
para los proyectos yo me acuerdo por allá en la 
administración del doctor Jaime Rodríguez que todas las 
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grandes obras se ejecutaron por el área metropolitana 
entonces si esa importancia se le da al área que las grandes 
obras se las mandan allá para  que con administración de 
proyectos pueda tener  unos recursos importantísimos seria 
pero hoy no sucede con el área metropolitana esto; yo tengo 
una inquietud doctora importantísima en lo que tiene que ver 
de la revisión del plan de ordenamiento de Bucaramanga hay 
una instancia importante que es ante esta institución o  
esta entidad quisiera saber si ya paso por allí, si ya fue 
revisado por el área metropolitana nuestro proyecto de 
revisión del plan de ordenamiento que estamos sometiendo 
peros sobre todo me interesaría saber el tema que tiene que 
ver con la ampliación del perímetro urbano de la ciudad es 
el tema que todos estamos inquietos en la ampliación de 
servicios públicos y en general el tema de lo que tiene que 
ver con las obras de importantes viales que requiere 
Bucaramanga y su área metropolitana hay una cosa que esta 
ahí como en vilo es el tema de la transversal norte – sur 
que todo tema lo hemos aquí tratado, hablado y se ha 
difundido el tramo hasta lo que a la altura de la calle 105 
pero lo que es el tramo de la 105 al anillo vial no 
conocemos finalmente cual sea el trayecto de este tramo y 
ese pedazo finalmente como lo haríamos financiar es una 
inquietud que tenemos ahí sobre ese tema; se ha hablado 
sobre la ampliación de las dos calzadas de la carretera 
antigua Floridablanca no veo ese proyecto aquí en la agenda 
ni del municipio ni del área metropolitana, la transversal 
de los cerros creo que su merced conoce ese tema por que 
inclusive ya hay unos diseños no se de que nivel que seria 
una obra importantísima que se acometiera porque es una 
parte de la solución vial y como para cerrar el anillo me 
gustaría eso en que tema esta si eso se guardo o eso que 
paso sobre el tema de la transversal Nazaret seria como la 
continuación de la quebrada seca hacia la vía chimita es una 
conexión meseta zona industrial que igualmente le hace falta 
ha esta ciudad en ese tema aquí algunos compañeros 
preguntaban sobre la transversal del bosque uno pregunta 
cuantos predios no han vendido yo preguntaría mas bien 
cuantos predios hay que intervenir o sea cuantos predios 
tiene que comprar el área para defectos de poder consolidar 
esta obra; el otro tema importante es sobre lo que tiene que 
ver con el la conexión centro, ciudadela pasando por el 
barrio San Miguel Y Gómez Niño bueno chorreras de don Juan 
tengo entendido que el tema o el tramo que se quiere 
trabajar ahorita es el tramo de calle 45 carrera 13 diagonal 
15 entonces hay se gastarían los seis mil o siete mil 
millones de pesos porque obviamente esta plata esta 
generando unos rendimientos financieros importantes yo 
preguntaría con que recursos se haría el tramo San Miguel -
Gómez Niño cuanto mas o menos asciende según el diseño que 
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ustedes tienen porque la comunidad de todas maneras esta 
esperanzada en esta obra ustedes saben que barrio San Miguel 
es un sector de mucho desarrollo económico no tiene si no 
una entrada y una salida entonces ya se genero una 
expectativa sobre que iba a tener con facilidad entrada y 
salida por el norte, entrada y salida por el sur y la gente 
obviamente esta esperando esta vía con anhelo a pesar de que 
inicialmente algunos lideres del sector se opusieron hoy ya 
la están aclamando porque se dieron cuenta que no eran 
excluyentes las obras, si no eran alternativas las dos obras 
tanto el puente de la novena como el famoso carreteable yo 
me atrevo aquí comentar un tema el tema del intercambiador 
de la universidad pedagógica, pontificia bolivariana 
Ruitoque; yo tengo entendido que esto queda en jurisdicción 
de florida y Piedecuesta  los recursos que pone el área 
metropolitana no son recursos ni del municipio de 
Bucaramanga son de la valorización que se recogió por la 
compra del predio para construir el tercer carril luego no 
le estamos quitando ni a los pobres ni a los ricos de 
Bucaramanga para invertir allá, allá de los mismo que 
pusieron ellos es que se va a construir la parte que le 
corresponde al área metropolitana y el resto de plata si la 
pone los amigos de urbanas, las platas la esta colocando 
ello mismos porque se hizo por el sistema de valorización 
entonces si ellos pagan valorización pues tienen derecho al 
beneficio  directo de las obras que es un poco la filosofía 
de la valorización no para no enredar el tema pero un tema 
importante del plan maestro de movilidad doctora de eso si 
quiero detenerme un poquito porque ustedes vienen trabajando 
con responsabilidad, con seriedad el tema del plan maestro 
de movilidad de Florida, Piedecuesta y Girón pero el tema es 
como lo repito lo hizo la vez anterior en Bucaramanga no se 
esta trabajando el plan maestro de movilidad aquí se hizo un 
estudio que lo hizo la UIS pero fue un estudio de origen 
destino y que nunca conocimos los resultados y fíjese lo que 
dice la ley 1083 del 2006 y su decreto reglamentario el 798 
yo creo que dice que los planes maestros de movilidad 
deberán identificar los componentes relacionados con la 
movilidad incluidos en el plan de ordenamiento territorial 
tales como los sistemas de transportes publico, la 
estructura vial, red de ciclo rutas Dr. Dionisio la  
circulación peatonal y otros modos alternativos ese estudio 
que hizo la UIS no incluyo esos temas otro cosa que dice la 
ley articular usted los sistemas de movilidad con la 
estructura urbana propuesta en el plan de ordenamiento 
territorial en especial se debe desarrollar una red peatonal 
y de ciclo rutas que complementen el sistema de transporte y 
articule las zonas de producción, los equipamientos urbanos, 
las zonas de recreación, las zonas residenciales y demás 
componentes de las propuestas en el plan de ordenamiento 
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territorial; otra cosa que dice la ley reorganizar las rutas 
de transporte publico y trafico sobre los ejes viales eso 
debe formar parte de un plan maestro otra cosa que dice la 
norma crear zonas de emisiones bajas a la cuales únicamente 
podrán acceder quienes se desplacen a pie, en bicicleta o en 
otro medio no contaminante ese estudio no lo contempla, esos 
elementos no los contemplan el estudio que hizo la UIS, 
crear zonas sin trafico vehicular eso va a cazar mucho 
resquemor aquí cuando lo traigan al concejo las cuales serán 
áreas del territorio municipal a las cuales únicamente 
podrán acceder quienes se desplacen a pie, en bicicleta o en 
otro medio no contaminante el estudio de la UIS no contempla 
eso, incorporar un plan maestro de parqueadero el cual 
deberá constituirse en una herramienta adicional para 
fomentar los desplazamientos en modos alternativos de 
transporte tampoco lo contempla el estudio de la UIS, luego 
estamos quedándonos cojos en este  plan de maestro de 
movilidad para el área o sea nos falta el principal yo 
sugeriría doctora que se hablara seriamente con el 
secretario de planeación, el director de transito y el señor 
alcalde para ustedes que tienen la experiencia en estos 
estudios, ustedes asuman mediante convenios y hagan 
completamente el plan maestro de movilidad en la ciudad; 
como doctor. 
 
 
El Presidente: Diez minutos. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR HENRY GAMBOA: 
Llevo diez me falta una cosita aquí, un tema que realmente 
no siento pena ajena si no pena propia aquel día me fui para 
el norte y me puse a contar desde la virgen hasta el café 
Madrid cuantos carros piratas se transitaban en ese sector, 
encontré treinta (30) vehículos automóviles Renault 9, bueno 
todos los modelos, Renault 12, Renault 4 haciendo servicio 
individual de los treinta (30) cinco (5) eran taxis el resto 
eran vehículos ilegales entonces se nos esta costeñizando la 
ciudad doctora yo pienso que aquí hay que hacer un trabajo 
articulado con la policía, con transito y con ustedes de 
verdad porque creo que los señores taxistas no pueden ir al 
norte ya son amenazados, luego los señores taxistas no 
pueden llegar porque son amenazados, los señores alférez no 
puede hacer control porque son amenazados entonces nos toca 
sentarnos a articular con la policía y que acompañen los 
operativos y ojos visor para que definitivamente acabemos 
con esto si no es que han sacado una cantidad de carros que 
uno nos los veía en la calle, los carros que ya debían ser 
chatarra volvieron a sacarlos porque se volvió un buen 
negocio, se volvió un buen negocio y los visualice no se 
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diga para la comuna 14 no puede entrar un taxista pero 
igualmente hay que hablar con las empresas de servicio 
Publio colectivo porque no están hiendo con la regularidad 
que se necesitan en estos sectores entonces hay es donde 
estaban aprovechando estos señores de transporte ilegal; 
tengo una pregunta final doctora que es en el informe 
financiero en la ejecución de ingresos encuentro que hay 
unas cifras disminuidas de treinta y cinco mil millones; yo 
preguntaría cual era la fuente de ingresos y porque no 
ocurrió o no llego este recurso y a la vez con estos treinta 
y cinco mil millones de pesos que obras de inversión íbamos 
a ejecutar por lo demás le agradezco señor presidente por 
dispensarme este tiempo adicional y muy amable por todo. 
 
   
El Presidente: Con el mayor gusto concejal tiene la palabra 
el concejal David Camargo.  
 
   
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR DAVID CAMARGO: 
Gracias señor presidente un saludo para los concejales y 
concejalas  a la Dra. Alfa Gelvez a su equipo de trabajo, al 
Dr. Gabriel, al arquitecto Ricardo y demás compañeros del 
área metropolitana que están en la mañana de hoy. 
 
Dra. Alfa aquí me surge una inquietud respecto al informe 
que usted nos presenta según el contrato interadministrativo 
0039 del 2010 vencería el 26 de marzo del 2011 con la UIS 
cuando podemos tener conocimiento de este estudio  que tiene 
para tener una idea mas o menos cuando podemos obtener los 
resultados que pretende el convenio; otra inquietud que me 
surge aquí el informe doctora es cual es el estado actual de 
los procesos a los que hace referencia el presente informe o 
sea ahí encontramos que hay ocho procesos ejecutivos 
singulares, treinta y cuatro acciones populares, doce 
acciones de la unidad del restablecimiento del derecho, 
cinco acciones de repetición entre otros entonces en 
ocasiones anteriores algunas dependencias nos ha mostrado 
unos cuadros como van los procesos, que se ha ganado, que se 
ha perdido y la razón de cada caso en especial; también 
quería aprovechar la oportunidad y que esta aquí el Dr. 
Gabriel es que en días pasados visitaron unos dirigentes del 
barrio El Sol Dr. Gabriel y ellos tienen la inquietud que no 
se les ha definido una ruta que los saque a la autopista 
ellos están a la expectativa de que tan pronto se consolide 
el transporte masivo se contemple por lo menos la 
posibilidad de rutas alimentadoras en ese sector los que son 
los barrios de la comuna nueve (9) en la parte de abajo de 
los puentes tanto viaducto como la flora ellos dicen que no 
han obtenido que le han hecho unas peticiones a metrolínea 



ACTA 031  FOLIO 32 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

que igualmente han presentado unas inquietudes para que les 
queda muy lejos movilizarse en los que están en la parte de 
abajo hacia la autopista o hacia el puente la flora entonces 
le dejo la inquietud para que de pronto si tiene la 
información nos la den hoy o si no cuando puedan hacérnosla 
llegar también; igualmente decirle al honorable concejal 
Celestino Mojica que este proyecto que hay de barrio 
Chorreras, San Miguel, Gómez Niño va hacer muy importante 
para la ciudad de Bucaramanga tenemos que tener claro que 
con la implementación del transporte masivo se ceden dos 
carriles de la diagonal 15 y esto pues ha generado los 
problemas que tenemos y que es importante inicialmente la 
salida de la carrera 13 al frente lo que es almacenes Éxitos 
hoy en día, diagonal 15 y posteriormente cuando se avance en 
el proceso y se puedan apropiar los recursos que requiere el 
proyecto para que pase por el barrio San Miguel , Gómez 
niño, este es un proyecto muy importante que va a auxiliar 
lo que se perdió en la diagonal 15, yo pienso Dra. Alfa que 
hay que seguir impulsando, hay que seguir avanzando, que se 
presenta inconvenientes y entendemos y le agradezco a 
ustedes también la amabilidad que hubieron unos vecinos en 
el barrio chorreras de don Juan con la inquietud sobre el 
proyecto que se pasa por allí, la semana pasada la Dra. Alfa 
Gelvez nos atendió con el arquitecto Ricardo, los vecinos 
quedaron satisfechos pudieron despejar sus dudas aquí en el 
área metropolitana entonces yo le agradezco en nombre de 
esta comunidad, su amabilidad por habernos atendido y por 
haber orientado adecuadamente la comunidad.  
 
Este es un proyecto importante compañeros concejales para la 
ciudad de Bucaramanga que es deber nuestro apoyar aquí del 
concejo de Bucaramanga, no tengo más inquietudes doctora, 
muchas gracias Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Muchas gracias concejal, tiene la palabra el 
concejal Wilson Ramírez. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR WILSON RAMIREZ: 
Gracias Señor Presidente, un saludo para usted, para la mesa 
directiva, para los honorables concejales para la Dra. Alfa 
Gelvez quien es la directora del área metropolitana de 
Bucaramanga y a su grupo asesor que vino en la mañana de hoy 
y que hace rato han venido trabajando con usted en la mano 
en todos los proyectos que se desarrollan en la ciudad para 
complementar parte lo que dijo mi compañero de bancada Dr. 
Edgar Suarez y que han dicho mucho los compañeros concejales 
y es que nosotros vemos que ahora en Bucaramanga estamos 
hablando del viaducto de la novena como la obra macro a 
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realizar para el des embotellamiento de una parte de la 
ciudad de Bucaramanga pero por otra hoy la doctora nos habla 
del tema de la parte de la obra que se va a realizar por 
algunos barrios de la  ciudad de Bucaramanga donde se ha 
comprado según lo dijo la Dra. Alfa Gelvez en anterior 
oportunidad mas del ochenta porciento (80%) de los predios 
seria bueno saber hoy aquí en el concejo de la ciudad si es 
que es la obra alterna que va hacer al viaducto la novena es 
la que se esta pensado hacer en el trazado nuevo que ha 
tenido las dificultades desde su inicio; fíjese que en 
alguna oportunidad la obra iba pasar por una parte del 
cementerio y se le dio una plata a una persona para que 
hiciera el desarrollo, el estudio no se supo en que quedo 
eso porque al final el trazado volvió y cambio de sitio y 
dijeron que ya por ahí ya no se podía por que iba haber una 
contaminación ambiental y bueno que aquello, y que lo otro 
seria bueno saber que paso con ese tema cuando se hizo 
inicialmente el trazado del mismo y uno ve que en el barrio 
San Miguel y en el barrio Gómez Niño mucho de los predios 
que se compraron han estado ahí baldíos si verdaderamente va 
a volver el trazado por donde es y de donde se compraron los 
predios seria bueno saber cuando por lo menos pongámosle Dr. 
Gamboa a esta obra un termino de realización por lo menos 
sabemos que le viaducto de la novena según se dijo cuando se 
hizo el arreglo de la obra que serian dos años y ya llevamos 
un tiempo prudencial se dice que están haciendo los pilotes 
pero ya se ve que en la abra arranco cuando nosotros 
podríamos hablar de la otra obra Dra. Alfa Gelvez cuando 
para cuando la podríamos realizar porque muy bueno que hagan 
estudios y la comunidad como dijo algún concejal que me 
antecedió el uso de la palabra si la gente esta esperando 
pero cuando seria bueno que nos dijera el concejo de la 
ciudad esta obra que va ayudar como una alterna al viaducto 
de la novena en el des embotellamiento de la ciudad de 
Bucaramanga o nos vamos a quedar simplemente en los estudios 
y estas edificaciones se han convertido en un problema para 
los que están ahí viviendo porque así ustedes las hayan 
cerrado estos bienes fueron saqueados por las personas si 
uno ve esas obras o va uno a esos bienes inmuebles de eso no 
queda absolutamente nada el ampa llego y acabo con todo 
absolutamente todo y al final ustedes les toco encerrarlas 
porque se estaban convirtiendo en  un problema de salubridad 
de maleantes de todo lo que uno  se  pueda imaginar de la 
gente que se recorre la ciudad de Bucaramanga. 
 
Mire Dra. Alfa para hablar  del tema del intercambiador de 
UPB uno lo que ve es que el área metropolitana es de todos 
los municipios de Bucaramanga y uno ve que ahí si el área 
metropolitana saca un AS debajo de la manga el cincuenta 
porciento (50%)yo no se si le entendí mal usted me corrige 
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si el cincuenta porciento (50%) va por parte del área y el 
cincuenta por  obligación de valorización y quienes son los 
grandes beneficiados de esa obra la Universidad Pontifica 
Bolivariana donde no pueden estudian los pobres de la ciudad 
allá un semestre no vale cien pesos vale muchísima plata y 
muchas de las personas que saben que estudian la gente allá 
saben que esa obra obviamente va direccionada hacia ellos y 
allá si el gobierno va con el cincuenta porciento (50%) aquí 
en Bucaramanga el cien porciento (100%)la gente frente a los 
otros intercambiadores pero allá como dijo el Dr. Celestino 
Mojica la burocracia de la ciudad de Bucaramanga allá vamos 
cincuenta, cincuenta entonces que bueno que también a los de 
aquí de Bucaramanga también el área hubiese hecho un aporte 
importante frente al mismo y es donde uno no ve el derecho a 
la igualdad frente a las cosas entonces doctora no es 
criticar por criticar es porque a la gente también de aquí 
de Bucaramanga también hubiese sido el gobierno así de la 
misma forma, el mismo tratamiento que se le dio y señor 
presidente para terminar mi intervención seria bueno que 
profundizara mas la doctora frente a la consultoría del plan 
de manejo de movilidad en el área metropolitana de 
Bucaramanga  aquí ya se dijo que es la Universidad 
Industrial De Santander a quien se le dio ese estudio, esa  
consultoría seria bueno saber cuales fueron los resultados y 
que fue lo que dio como desarrollo final frente al mismo 
porque uno vio que cuando entro metrolínea a la ciudad era 
para arreglar la movilidad y uno va hablar algo con respeto 
al desarrollo del transito en la ciudad y no es la dirección 
de transito de Bucaramanga es el área metropolitana y aquí 
esta el doctor que es el encargado de esa parte allá en el 
área metropolitana y uno ve que al final ese proyecto grande 
que teníamos o que tenemos que se tiene que dar en un cien 
porciento (100%)como es el del metrolínea tienen que ustedes 
ajustar unas tuercas y definitivamente sacar los buses 
convencionales porque se requiere que metrolínea si cumpla 
con los establecido en mas de diez años que se viene 
desarrollando ese proyecto por lo demás muchas gracias señor 
presidente. 
 
 
El Presidente: Con el mayor gusto concejal. Se me olvido 
hacerle una observación al concejal Henry Gamboa cuando 
hablo de las obras de administración que yo presidí fue que 
se hicieron unas por el área otras por valorización, otras 
por obras publicas, otras por infraestructura y algunas por 
Floridablanca por eso se pudieron  hacer tantas en tampoco 
tiempo; tiene la palabra el concejal Uriel Ortiz. 
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR URIEL ORTIZ: 
Gracias señor presidente quiero darle un saludo a usted, a 
la mesa directiva saludar a las compañeras y a los 
compañeros concejales, a la Dra. Alfa Gelvez Figueredo 
directora del área metropolitana y  a los presentes 
presidente agradeciéndole a todos los compañeros por el 
respaldo en estos días que no estuve presente aquí en la 
corporación. 
 
Doctora Ya los temas puntuales los colocaron los compañeros 
son muchas las funciones que tiene el área metropolitana y 
son muchas las funciones las cuales debe intervenir yo voy a 
tocar un tema de un decreto que debemos colocarlo nuevamente 
en el tapete para de una vez por todas que este año sea el 
año del transporte masivo en Bucaramanga yo veo una empresa 
de metrolínea que tiene bastantes dificultades económicas 
hoy en día, yo veo las obra con retraso las obras que se  
posponen las obras de metrolínea y siempre he tenido la 
inquietud de una ciudad embotellada una ciudad con una 
movilidad poca y es lógico por todos los sistemas de o por 
el sistema de transporte y por las obras que se están 
empezando a realizar pero yo le digo a usted una cosa 
doctora yo creo que usted es la persona responsable de poner 
en cintura a todos los actores que intervienen en el 
transporte masivo en Bucaramanga yo creo que no se le debe 
quitar al área metropolitana esa responsabilidad máximo 
cuando usted son la autoridad única de transporte acá en la 
ciudad de Bucaramanga y eso lo tienen por ley doctora. 
 
Hoy metrolínea esta funcionando compañeros como una empresa 
mas de transporte la empresa numero trece de transporte hoy 
en día se llama Metrolínea porque metrolínea le esta 
haciendo competencia o las otras doce empresas le están 
haciendo competencia a metrolínea porque eso es lo que 
tenemos hoy en día dos, trece empresas de transporte entre 
ellas metrolínea compitiéndonos, compitiendo las vías, 
compitiendo la movilidad en Bucaramanga y eso se debe a que 
no la oficina de transporte no ha entrado a ejercer su 
funciones doctora  y a usted le compete poner a los actores 
en línea, poner a los actores a que se pongan de acuerdo y 
no que se pongan de acuerdo por las buenas si hay que usar 
los mecanismos que da la ley que da los contratos para que 
todos hagan lo que tienen que hacer; yo creo hace poco 
tiempo un  mes me pareció hasta ridículo un aviso que saca 
el director de tiza primera pagina de vanguardia liberal 
reputando al Señor Alcalde me parece mala leche coger unas 
banderas cuando le estaban dando madera al alcalde entonces 
el también intervenir en su proceso cuando el también ha 
sido culpable de este proceso o sea yo no concibo aquí una 
vez que vino un funcionario que decía que nos cogieron con 
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los calzones abajo o algo así cuando el es el responsable 
cuando el director de policía decía que no había seguridad 
para la feria yo no concibo eso porque el también es 
responsable del sistema de metrolínea así sea en el recaudo 
entonces doctora yo si le recomiendo que volvamos a retomar 
el tema de transporte masivo aquí debido a los periodos 
ordinarios de secciones nosotros como concejales hemos los 
que estamos mas a tanto de transporte masivo y es que hasta 
que  no entre el sistema de funcionamiento pues no vamos a 
tener la movilidad que todos queremos en Bucaramanga 
mientras  no entre a funcionar la fase dos, mientras que no 
entre a funcionar los intercambiadores pero si las cosas que 
deberían de estar funcionando es lo de la rutas doctora es 
que no  concibo que por un lado halla metrolínea y por otro 
halla los buses haciéndole competencia a metrolínea 
disputándose las mismas vías como decía el compañero 
Cristian Niño compitiendo con las mismas vías compitiendo 
con los mismos pasajeros por eso mire hay rutas de 
metrolínea que se están demorando mas de diez, veinte 
minutos en salir una de la otra porque no están llegando los 
pasajeros aquí nos presentaron un estudio Dra. Alfa donde 
decía que los pasajeros que metrolínea lleva al centro de la 
ciudad no son los mismos de los que salen o los que vuelven  
a su destino porque están cogiendo otras rutas alternas y 
muchas de las cuales tiene que ver con el área metropolitana 
no se porque a usted le dieron esas funciones de ser la 
autoridad única de transporte pero tiene que asumirlas 
doctora tiene que asumirla y en es así vamos a estar muy 
pendiente así como le dije en su momento para que le 
expidiera las licencias, expidiera los permisos para sacar 
los vehículos de circulación pues así ahorita les estamos 
exigiendo a la oficina del área metropolitana que comience 
hacer exigente con las empresas de transporte yo creo que ya 
el periodo de gracia ya paso ya las empresas de transporte 
de Bucaramanga se metieron en este cuento, aceptaron las 
condiciones del contrato y ya tenemos que hacerlo cumplir 
Dra. Alfa vamos a estar pendiente ahora que ya empezamos 
estas secciones ordinarias que vamos a estar cada dos meses 
acá en el recinto para poner el tema del metrolínea 
nuevamente sobre el tapete. 
 
Me alegra la decisión que ha tomado el alcalde de poner una 
persona técnica al frente de metrolínea creo que esto va a 
servir de mucho para que el sistema de una vez por todas 
arranque como tiene que ser. Le agradezco señor presidente 
muy amable. 
 
El Presidente: Gracias concejal tiene la palabra y una vez 
mas disculpándome por el mal entendido tiene la palabra el 
concejal Edgar Higinio Villabona.  
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA: Presidente, muchas gracias muy amable, presidente 
yo quiero primero créame que entiendo que no es fácil 
presidir cuando todos queremos hablar pero que nos aplique 
el mismo rasero a todas las bancadas que establezcamos una 
reglas que se respete para nosotros saber y tener como la 
misma oportunidad de intervenir hoy me puse la tarea de 
contabilizar las intervenciones de los distinguidos colegas 
del partido liberal llevan treinta y siete minutos eso me 
parece bien que participen y si faltan algunos miembros que 
participen  pero que a los demás miembros de los demás 
partidos nos dejen hablar también porque es un tema muy 
importante. 
 
Doctora Alfa la saludo me disculpa usted siempre muy 
femenina muy decente con este cabildo igualmente al Dr. 
Saavedra y al ingeniero nuestro cordial saludo a mis 
compañeros concejales y al publico también mis respetos; yo 
he dicho varias veces honorables concejales que  lo primero 
que deberíamos hacer cuando estamos desarrollando una 
sección sobre un tema tan importante como el de hoy donde 
hay tantas aristas es coger el acta anterior porque si no 
llegamos aquí con el complejo de Adán hablar cosas que uno 
piensa que nunca nadie las ha dicho y en la mayoría de los 
temas son los mismos que tocamos en la reunión anterior 
exactamente los mismos temas movilidad, lo de cañaveral, lo 
del viaducto de la novena y me parece que no estamos 
avanzando hoy presumo que vamos a terminar como siempre 
pidiéndole a la funcionaria que no envié por escrito las 
respuestas entonces se pierde la esencia de lo que es la 
corporación publica que es el debate. 
 
Doctora Alfa yo me puse a leer aquí un escrito lo he leído 
varias veces el derecho al optimismo del ex ministro Gabriel 
Rosas simplemente voy a referirle tres tipos de personas que 
encontramos por todas partes. 
 

- Los que nada hacen pero critican esa es la primera 
categoría;  

- La segunda, los que hacen y critican 
- Y tercera categoría, los que critican solamente a los 

que hacen. 
 

Este cabildo recoge las inquietudes de la comunidad aquí la 
gran mayoría de nosotros somos voceros de Bucaramanga 
incluso algunos asumimos la vocería de habitantes de otros 
municipios pero que tienen una estrecha vinculación con 
nuestro  municipio  por eso usted ha visto hoy que se han 
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tocado temas tan importantes como lo de cañaveral yo quiero 
tocarlo por ahí quiero comenzar por ahí por donde varios de 
mis compañeros hablaron la paralela al bosque al anillo vial 
pero es para algo Dra. Alfa aprovechemos su presencia en el 
área para así como se afecto el inmueble y vuelvo a tocar el 
tema es un caso de clara corrupción y de ineficiencia y de 
competencia del director anterior del metrolínea así como 
afecto el lote de enfrente de la florida para valorizarlo 
porque concejales aquí para los concejales nuevos ese lote 
se afecto y al afectarlo se le cambio el uso de manera 
automática y después que le cambio el uso uno meses después 
dijo que ya no lo necesitaba pero cambio de zona verde a uso 
industrial y comercial son trece mil metros que los pasaron 
a valer uno sesenta millones de pesos a valer unos trece mil 
millones de pesos ese es un claro ejemplo de corrupción de 
lo que usted no tiene la culpa; donde se denuncio en su 
momento pero repito solo la incompetencia del director 
anterior de metrolínea. 
 
El que fue destituido por menos hizo que el uso se cambiara 
de esa manera afectando el sistema integrado de transporte 
masivo, afectando la funcionabilidad por eso cuando nosotros 
aquí decimos que eso no funciona que no es posible con las 
gentes de Bucaramanga y de su área metropolitana que le 
hayamos invertido un billón de pesos entonces que el tema no 
funciona ahora estamos peor que antes en materia de 
movilidad mucho peor pues tenemos que comenzar a buscar las 
causas y una causa es cuando se toma decisiones 
ineficientes; yo no quiero que a esa obra del bosque al 
anillo vial que es una obra útil que es un obra buena 
doctora le vaya a pasar lo mismo que al metrolínea no se 
trata simplemente de hacer esa obra ahí se requieren dos 
obras complementarias el puente o el intercambiador como lo 
queramos llamar del bosque y prolongar la paralela que viene 
del barrio Lagos dos; todavía esta ese lote Dra. Alfa que no 
lo han construido que no lo han desarrollado ahí yo creo que 
el municipio de Floridablanca o el área metropolitana en su 
papel de planificadora de desarrollo de los municipios que 
la conforman deberían afectar ese inmueble para hacer una 
vía yo digo que  nos quede algo señores concejales que se 
haga una paralela en ese sector Dra. Alfa para que 
aprovechando que ya se amplio el puente del viaducto de 
ciudad valencia podamos cuando se construya el viaducto 
mejor el puente del bosque el intercambiador del bosque 
tengamos algo funcional y que no vaya a suceder lo que le 
sucedió a Bogotá en la autopista norte donde construyeron el 
centro comercial Santa Fe y la gente tiene que parquear en 
la autopista norte  para poder ingresar a ese centro 
comercial si me entendió doctora lo que yo quiero  que se 
haga un rediseño de vías que se aproveche que no esta 
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construido y se afecte una partecita pequeña para que se 
mantenga una paralela para cuando ese inmueble se desarrolle 
no se nos constituye en otro cuello de botella para 
martirizar todavía mas a la gente que viene de Piedecuesta 
esa es mi primera respuesta, mi primer aporte a esta sección 
tan importante y porque lo decimos porque Dra. Alfa yo he 
dicho hace mucho tiempo que a los concejales se no escucha 
mucho y se nos atiende poco; aquí se han dado buenas ideas 
aquí mi compañero Cristian Niño nos decía hace algún momento 
con muy buen sentido; oiga es que antes de hacer el 
transporte masivo se han debido hacer las obras 
complementarias. 
 
Doctor Cristian esto se propuso aquí por parte del cabildo 
cuando Iván Moreno fungía como Alcalde eso se le propuso al 
Dr. Honorio Galviz pero como aquí la planeación no es la 
norma para desarrollar le municipio entonces que fue lo que 
paso que el Dr. Iván Moreno cogió veinte y ocho mil millones 
de pesos que nunca ningún alcalde los había tomado de las 
utilidades de Telebucaramanga Dr. Celestino usted estaba 
recién llegado estaba estrenándose como concejal y en el mes 
de febrero siguiente a la posesión  a Iván Moreno le 
entregaron un cheque de veinte y ocho mil millones de pesos 
ningún alcalde a tenido esa fortuna esa buena suerte y el 
Dr. Iván Moreno los gasto en cosas donde  la gente ni se 
entero   en que gasto el dinero después le pidieron a 
Telebucaramanga que adelantara unas utilidades quedamos 
amañados y nos adelantaron doce mil millones de pesos y con 
esos doce mil millones se compraron los predios a los que 
hoy aludía la Dra. Martha Montero al inicio de este debate 
para hacer un carreteable porque como Iván Moreno quebró el 
municipio y n o había dinero para poder hacer le viaducto de 
la novena entonces dijo el Alcalde Honorio bueno hagamos 
algo de todas maneras hay que buscar una solución vamos 
hacer un carreteable que de alguna manera nos hubiera 
servido mucho para mejorar la movilidad de la ciudad y se 
compraron los predios; pero después vino otro alcalde el que 
tenemos dijo no eso carreteable no eso cosas pequeñas 
hagamos cosas grandes en el  viaducto de la novena y 
efectivamente contrato el viaducto de la novena consiguió 
los recursos se esta iniciando la construcción del viaducto 
pero se olvido el tema de lo que el carreteable que era vía 
de cuatro o de tres carriles que nos hubiera servido mucho; 
así mis queridos concejales, compañero es que se viene 
manejando Bucaramanga desde hace muchos años, yo por eso 
digo Dra. Alfa cuando viene el Dr. Rodrigo Fernández que ha 
una ciudad que esta sin planificaciones organizadas hace 
cuatrocientos como ochenta y pico de años no la vamos a 
organizar aquí con un acuerdo de plan de ordenamiento 
territorial, pero bueno abra que hacer el intento Dra. Alfa 
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como usted tiene asiento en metrolínea y entiendo que van ha 
designar como Gerente o ya nombraron al Dr. Víctor Azuero, 
Doctora recoja las inquietudes de los concejales de hoy, hoy 
creo que la gran mayoría le hemos pedido que usted ayude a 
planificar y a organizar el sistema integrado de transporte 
masivo, un billón de pesos que no funciona como se les dijo 
a los habitantes de Bucaramanga que debía funcionar, porque 
es que al metrolínea no se construyo un carril nuevo, a los 
demás habitantes se nos quitaron dos carriles, para 
entregárselos hoy de manera subutilizada al transporte 
masivo, eso esta subutilizado, mire Dra. Alfa le voy ha dar 
unas ideas a riesgo de que suelten aquí la risa del viaducto 
García Cadena hacia Bucaramanga estoy hablando en el sentido 
sur – norte de la autopista debería permitirse la 
utilización de ese carril exclusivo a los taxis de 
Bucaramanga que son también de servicio público, porque es 
que estamos congestionándonos ahí, ahí hay un cuello de 
botella fácil de resolver a debido continuarse y construirse 
el tercer carril del viaducto García Cadena hacia arriba, ha 
que toca que tumbar un puente, que toca que un puente 
peatonal, que toca que tumbar una cancha de microfútbol, 
pero si es un tema superado, hacer una vía del barrio 
conucos, así como se hizo allá en Girón Señor Presidente 
donde se le metieron ahí a ese conjunto residencial y día 
tras día ampliaron la vía, en el barrio conucos debería 
abrirse un tercer carril para poder facilitar una 
circulación de vehículos si no vamos ha seguir toda la vida 
embotellados en el metrolínea.  
 
 
El Presidente: Diez minutos concejal. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA: No, ya Presidente muchas Gracias yo ya quería 
exponer estas dos ideas, le agradezco y créame Dr. Jaime que 
yo valoro su esfuerzo no es fácil presidir pero entienda que 
este es un tema importante para Bucaramanga, le agradezco 
Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Con el mayor gusto Dr. Edgar Higinio me 
agradaría que nos reuniéramos pues en privado y aclaráramos 
las dificultades que pudo haber habido hoy sobre los minutos 
y sobre el uso de la palabra, trato de hacerlo lo mejor 
posible. Tiene la palabra el concejal Pedro Nilson Amaya. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR PEDRO NILSON 
AMAYA: Gracias Señor Presidente, un saludo muy especial a la 
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mesa directiva, a todos los compañeros de este prestigioso 
recinto y en especial a la Dra. Alfa Gelvez directora del 
área metropolitana y a todo su equipo de trabajo.  
 
Señor Presidente los compañeros que me antecedieron la 
palabra tienen la razón en todas cosas, pero estamos Dra. 
Alfa estamos ya a cortos nueve meses, diez meses de esta 
administración y yo creo que ya es hora de que nos entreguen 
cuentas claras sobre el área metropolitana a la ciudad de 
Bucaramanga y en especial a esta mesa directiva que somos 
supuestamente la junta, a mi me deja preocupado Dra. Alfa 
porque en respuestas, en varias respuestas que usted me ha 
dado no me convence y le voy a recordar algo Dra. Alfa, la 
carta manda nuestra constitución política donde dice el 
preámbulo de nuestra constitución política nos dice algo 
asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el 
trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento y la 
libertad y la paz; Dra. Alfa nosotros mandamos un derecho de 
petición al Presidente de la República y al ministro y al 
viceministro de transporte y respecto a ese incremento de la 
tarifa del sistema integrado de transporte masivo, en 
respuesta que usted da al vice ministerio de transporte y 
coordinadora de transporte masivo y suscrito incluyo, 
permítame leerla Señor Presidente en uno de los párrafos. 
 
*Pues a mayor número de usuarios de un transporte legal 
regulado por el estado las tarifas tendrán menores 
incrementos. 
 
Preocupante con una respuesta de esas Doctora, cual es el 
estudio que valide el modelo para aplicado para terminar el 
alza de esta tarifa en el área metropolitana en nuestra 
ciudad de Bucaramanga, porque aquí no respetaron ni la metas 
de gobierno de inflación, las metas de incrementos estuvo 
máximo sobre el 3.6 y las tarifas del incremento del sistema 
integrado de transporte masivo llego al 10.7, cuales fueron 
las bases, los soportes que ustedes tuvieron para un 
incremento tan brusco a nuestra sociedad o a nuestra 
población vulnerable porque todo el que monta, el que 
utiliza el sistema integrado de transporte masivo no llega 
si no apuraditamente al estrato 4; 0, 1, 2, 3 y 4; cuales 
fueron las bases que ustedes utilizaron para incrementar el 
transporte masivo, cual es la organización que es lo que yo 
invito a todos los compañeros de esta corporación que 
tenemos candidatos a la alcaldía aquí en nuestra ciudad, que 
hagamos un debate a la empresa metrolínea, que ellos nos 
entreguen la proyección financiera, porque en un futuro muy 
cercano la alcaldía de Bucaramanga es la que va tener que 
responder por ese hueco financiero, por la negligencia de un 
Gerente y de pronto por una institución en la mala 
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planificación, quienes son los que utilizan el transporte 
masivo, la población vulnerable, lo que es Morrorico, la 
Cumbre, parte de Piedecuesta, el Norte, felicito al Dr. 
Henry Gamboa porque de verdad se fue juicioso a contar el 
transporte pirata en la virgen vía al norte y tiene toda la 
razón, pero si nosotros no nos preocupamos por hacer un 
control de la piratería pues año, mes a mes, día a día se va 
incrementar la piratería, ya tenemos un problema que lo 
tenemos casi a nuestras espaldas el moto taxi y Bucaramanga 
siempre ha sido modelo en transporte de servicio público, se 
ha reconocido por tener el mejor parque automotor en el 
sector de buses, carros y hoy tenemos que hablar que tenemos 
el mejor parque automotor en motos porque ya muy pronto va 
ser el moto taxi, no estoy de acuerdo con el moto taxi, pero 
como veo las cosas y como nadie se lidera de un proceso tan 
serio el mototaxismo va ser muy pronto formalizado aquí en 
Bucaramanga y nadie toma las riendas, nadie toma ese cáncer 
de frenarlo, nadie y hay un área de metropolitana que es la 
que maneja el sistema de trasporte, son los segundos tengo 
entendido y lo que he escuchado acá, Doctores existe algún 
estudio que explique ese fenómeno de piratería, ¿Por qué?. 
Doctora cuanto estará operando el sistema integrado de 
transporte masivo, para el norte de la ciudad como se 
integrara ese sistema en el sentido oriente, occidente, ya 
que teniendo en cuenta que el norte y parte del oriente es 
donde tenemos mayor flujo de gente de nuestra ciudad y me 
queda una inquietud Doctora respecto al nuevo sitio de 
exposición final de residuos sólidos, cual es el horizonte o 
vida útil de cada alternativa escogida y capacidad de cada 
uno de ellos, porque supuestamente ya tenemos dos o tres 
puntos estratégicos para llevar esos residuos de exposición 
final y nadie los quiere recibir; hemos escuchado la 
problemática de Girón, hemos escuchado la problemática de 
Piedecuesta y son temas donde no hay dolientes, donde no 
tenemos la voluntad política para dar una solución real a 
nuestra ciudad y tenemos y sabemos que parte de esta 
sociedad mixta el área metropolitana conforma un porcentaje, 
y hemos visto que hay voluntad del área metropolitana hacia 
la empresa de aseo de Bucaramanga, pero del dicho al hecho 
hay poco trecho, cual es esa voluntad cierta, para donde 
vamos, que queremos, para donde queremos llevar el Carrasco, 
en Bogotá en la crack, comenta en los pasillos de la crack 
que el Carrasco puede tener una vida útil de cuatro, cinco 
años más, pero son los intereses de muy pocos particulares 
que están moviendo de esos supuestos particulares que les 
interesan un negocio entre si que quieren acomodarla en 
menos de que finalice este año, ya como negocio alternativo 
y debemos pensar en nuestros usuarios de Bucaramanga, que 
llevar un vehículo de tanta capacidad de tantas toneladas 
reduce los costos para llevarlo aquí a kilometro tres, 
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cuatro vía Girón y no llevarlo a kilometro diecisiete, 
veinticinco, treinta y cinco depende donde esta 
supuestamente programada a llevar el Carrasco, Dra. Alfa no 
eche en saco roto lo que hable el honorable concejal Edgar 
Higinio Villabona, ya es hora de verdad que nos entreguen 
cosas concretas, cosas claras y que ojala de la mano del 
concejo de Bucaramanga de esta corporación nos tomemos la 
molestia de hacerle un seguimiento a la empresa metrolínea, 
porque la empresa metrolínea todos hablamos aquí de las 
rutas, todos hablamos acá de la problemática del transporte 
masivo, pero de verdad nosotros le hemos hecho un análisis 
financiero hoy en día a la empresa metrolínea, vemos como 
esta su flujo de caja, cuando ya ellos nos dan mensajes por 
los medios que están económicamente y financieramente están 
mal y les dejo la inquietud honorables concejales a quien le 
van ha remitir o a quien va percibir esa deuda financiera, 
quien va ser responsable para que un proyecto de las cuales 
tres administraciones: Iván Moreno Rojas, el Señor Honorio 
Gálvis y la administración del Dr. Fernando Vargas han sido 
banderas y que en un proyecto que no lleve mas de dos años 
ya este casi en quiebra, en bancarrota. Muchas gracias Señor 
Presidente. 
 
 
El Presidente: Diez minutos concejal exactamente, ya 
habiendo intervenido todos los concejales y las bancadas con 
su vocería, Dra. Alfa tiene la palabra para responder las 
inquietudes que considere que puedan responderse en un plazo 
normal de veinte minutos y aquellas que considere que deba 
enviar por escrito nos las envía por escrito o hacemos una 
nueva reunión para la respuestas de todas estas inquietudes, 
tiene la palabra Dra. Alfa.  
 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA ALFA GELVEZ FIGUEREDO: Muchas 
gracias Señor Presidente. Escuchando la participación de 
todos los honorables concejales pues si hay algunas 
inquietudes que se pueden responder inmediatamente dado de 
que fueron muchas común denominador.  
 
 
*TRANSVERSAL DEL BOSQUE: Se han ofertado quince predios, ya 
se han comprado diez de treinta y dos necesarios; 
indudablemente hasta que no se tenga la totalidad de los 
predios ya negociados no se puede abrir el proceso 
licitatorio de construcción, para este proyecto como lo 
mencionaba el concejal Edgar Higinio Villabona, hace falta 
el intercambiador, ya el gobierno nacional a través de 
gestión de parlamentarios de la ciudad, esta en curso de 
aprobar una partida y el municipio de Floridablanca junto 
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con la gobernación de Santander se deben comprometer a la 
entrega de los predios para lo cual se están adelantando las 
gestiones. De carril adicional ya compra es total solamente 
falta un predio por comprar que corresponde o que no se ha 
podido adelantar la negociación dado que problemas en el 
ligar por desenglobe no nos ha permitido adelantar el 
proceso.  
 
Igualmente para el carril adicional no lo esta interviniendo 
metrolínea, quien ejecuta las obras es directamente el 
Instituto Nacional De Concesiones a través  de la concesión 
vial comuneros es el que esta ejecutando las obras, esto 
quiere decir que el área metropolitana le permite al Inco y 
a su vez a la concesión la intervención de estos predios más 
no ha metrolínea.  
 
Por economía de escalas se determino en su momento y este 
convenio que no lo firme, ni estuvimos presentes los que hoy 
nos encontramos acá, se dijo que por economía de escalas 
metrolínea se encargaba de todas las obras necesarias entre 
Provenza y papi quiero piña, y de papi quiero piña a la 
estación de servicio el molino, se encargaría la concesión 
de comuneros previa, entrega de los predios por parte del 
área metropolitana de Bucaramanga. Esta compra de predios se 
hizo con una financiación correspondiente a la valorización 
y yo si quiero que quede hoy claro que pasa con esta 
valorización, esto se determina una zona de influencia que 
corresponde a dos mil setecientos dos predios 
aproximadamente; se conforma la junta de propietarios la 
junta de propietarios determina que dentro de todas las 
necesidades de esta área de influencia debe hacerse como 
obra adicional el intercambiador de Ruitoque. No alcanza los 
recursos y entre dos mil setecientos dos predios pues 
castigarlos con casi seis mil millones de pesos pues era 
bastante duro, entonces condominio Ruitoque llamémoslo así 
aunque no tiene personería jurídica dice: “ Nosotros podemos 
estamos en capacidad de aportar el 50% de lo que cueste el 
intercambiador”. Entonces esto es un experiencia de lo 
público privado que se va tener en el área metropolitana.  
 
Aportantes, conjuntos residenciales de condominio Ruitoque y 
de urbanas, aportan el 50% o sea cerca de los dos mil 
setecientos, dos mil ochocientos millones de pesos de su 
propio bolsillo; el área metropolitana no saca plata porque 
no tiene presupuesto si no que de valorización de esa zona 
de influencia los propietarios dicen listo aprobado que se 
aporte por valorización como obra adicional del 50%, esto no 
se esta gravando a mayor comunidad más que estos dos mil 
setecientos predios, por lo tanto invertir esos recursos en 
otras obras necesarias y muy necesarias del área 
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metropolitana es imposible sencillamente si no se hace la 
obra se tiene que redistribuir estos recursos nuevamente 
devolverlos a quienes los contribuyentes que aportaron esta 
contribución por valorización; entonces yo pienso que así 
queda clara esta situación y porque no se puede ejecutar el 
honorable concejal Henry Gamboa pues hizo la exposición 
clara también del asunto.  
 
 
*CONEXIÓN ALTERNA: La conexión alterna si bien es cierto 
para un trazado inicial se habían comprado unos predios de 
villas del Romero, estos se ven afectados por la 
construcción de intercambiador de entrada al viaducto de la 
novena, ya se estudia la posibilidad de que dentro del 
convenio que existe con el municipio de Bucaramanga se 
permita la devolución de estos predios que queden en cabeza 
del área metropolitana perdón del municipio de Bucaramanga 
por consiguiente su valor es descontado de lo que se tiene 
del convenio, se necesitan ahorita en el barrio Chorreras de 
don Juan, cuarenta y nueve predios, ya se están haciendo las 
negociaciones estos procesos a pesar de venir del año 2005, 
la junta metropolitana pues lo tenían en estambay por 
ejemplo para la trasversal del bosque solo se dio la 
autorización a comienzos del año pasado, estos procesos de 
valorización son largos, son de concertación con la junta de 
propietarios entonces para esto tuvimos trece juntas 
aproximadamente dos reuniones por mes para poder llegar a la 
expedición de la resolución distribuidora.  
 
Entonces de la conexión alterna centro ciudadela Real de 
Minas, los predios se devolverán al municipio de Bucaramanga 
pagas se descontaran del convenio y los cuarenta y nueve 
predios faltantes tienen un costo alrededor de los cuatro 
mil quinientos millones de pesos, se quedarían tres mil 
quinientos que es lo que vale la obra, no se va ha 
rediseñar, se va ha tomar el mismo trazado existente, es una 
vía con un perfil doble calzada, doble carril, separador 
central por consiguiente los tres mil quinientos millones es 
posible que solo se construya un carril, pero si se deja el 
corredor conformado por eso se van ha comprar la totalidad 
de los predios, una vía que nos va ayudar muchísimo a la 
movilidad que se esta formando en la cuarenta y cinco con la 
diagonal quince; ya estamos en procesos de ofertas de los 
predios ya se tienen prepliegos pero la observación que hace 
la honorable concejala Martha Montero, hasta que no se tenga 
la gestión predial es arriesgado iniciar lo obra, esto no 
quiere decir pero se pueda iniciar el proceso de prepliegos 
para que los proponentes lo vayan conociendo, vayan haciendo 
las observaciones y nos abriría hasta que no se cuente con 
el permiso de intervención. 
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*PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD METROPOLITANO: hay dos convenios 
como todos lo pudieron observar, uno a unir esfuerzos entre 
los municipios de Floridablanca, Piedecuesta y Girón, este 
primer convenio es que esos municipios aportan recursos al 
área metropolitana, cada uno de los municipios entrego al 
área doscientos millones de pesos, para poder contratar el 
estudio con la UIS, Bucaramanga no entro en este convenio 
dado que ya la administración había adelantado su propia 
contratación del estudio de movilidad, por eso la junta 
metropolitana decide que teniendo ya el ejercicio en 
Bucaramanga adelantado era muy sano que la UIS retomara el 
de cada uno de los municipios, los articulara y formular un 
plan maestro de movilidad metropolitana, ya se han entregado 
productos a Girón, Floridablanca y Piedecuesta, dentro de 
estos resultados tienen que hay acciones de inmediato o sea 
a corto plazo, de mediano plazo y de largo plazo, es así 
como se esta organizando el interior de cada uno de los 
municipios por ejemplo el cambio del sentido de un vía, 
cambiarle el sentido a una vía nos puede mejorar muchísimo 
la movilidad y esto no significa inversiones importantes; 
igualmente se propone esto es una formulación y es una 
propuesta para cada uno de los municipios, lo ideal es que a 
través de los planes de ordenamiento territorial sean 
asumidos, en los municipios son muchos más pequeños que 
Bucaramanga cuentan con un parque principal y el común 
denominadores que sean semipeatón las vías aledañas a estos 
parques principales, propuesta que ha sido acogida por las 
tres administraciones para evitar la congestión en cada uno 
de sus centros urbanos, entonces por eso es que hay los dos 
convenios, uno el área metropolitana recibe recursos de 
parte de los tres municipios y el segundo es cuando ya 
contrata con la UIS los estudios definitivos.  
 
En este momento se esta haciendo un adicional a los dos 
convenios dado que la toma de la recolección de encuesta, la 
toma de información ha sido complicada no solo en campos 
sino que a veces los municipios con múltiples ocupaciones no 
envían la información a tiempo, información que es muy 
necesaria para trabajar y obtener un resultado final. 
 
El área metropolitana es una entidad planificadora está 
cumpliendo su gestión por la ley 128 y por eso esta con los 
planes de ordenamiento territorial, ella como entidad solo 
da lineamientos metropolitanos, no es norma, los municipios 
deben acogerlos o no, normalmente se han tenido los 
municipios si los están acogiendo, por ejemplo los parques 
lineales, perfiles viales de las vías metropolitanas, suelos 
en zonas de expansión y en este momento se esta revisando 
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los perímetros sanitarios como el acueducto metropolitano y 
en Empas en la revisión de los lineamientos se están 
trabajando con todas las entidades de servicios sobre todo 
estas acueducto que sin agua es la que marca la pauta para 
tener zonas de expansión, solamente Girón a pasado al área 
metropolitana a la revisión de su plan de ordenamiento 
territorial, Bucaramanga no ha pasado todavía, no ha surtido 
esa etapa esperamos que en los próximos días se llegue dado 
que esta bien avanzado, hemos estado de la mano trabajando 
tanto entregando la información actual, haciendo sugerencias 
y esperamos que llegue el documento para revisión y 
presentarlo a la junta metropolitana. 
 
 
*METROLÍNEA: Si bien es cierto la capacidad vial de la 
ciudad de Bucaramanga, todos la conocemos que es 
insuficiente que por la exclusividad de la carrera 15, lo 
del transporte complementario tuvo que desplazarse hacia las 
carreras paralelas lo que ha provocado subcongestion, 
informa  metrolínea que por la competencia que le esta 
haciendo el transporte complementario pues tiene 
dificultades financieras por eso el área metropolitana a 
finales del año pasado toma la decisión de contratar con la 
supervisión de la universidad pedagógica de Tunja, un 
estudio para actualizar primero la base de datos con la que 
se estaba trabajando que era del año 97, bien desactualizada 
teniendo en cuenta la dinámica de crecimiento que ha tenido 
el área metropolitana y definitivamente estudiar por alguien 
ajeno a Bucaramanga con un criterio objetivo, que pasa con 
las rutas complementarias y hacerles sugerencias al 
transporte masivo, si bien es cierto el área metropolitana 
tiene la competencia como autoridad y transporte para el 
masivo se la da el COMPES, ya están las rutas establecidas 
en el COMPES, cuales van ha ser los corredores troncales, 
cuales pretroncales, entonces ya el área metropolitana y lo 
dice el COMPES tiene es que reestructurar basados en lo que 
fue aprobado para el transporte masivo, salieron quinientos 
noventa y cuatro vehículos para la entrada de la primera 
fase, ciento seis municipales y los demás fueron del 
transporte metropolitano de empresas metropolitanas también 
por el COMPES se tenia esta posibilidad de que pudiera 
desvincular uno u otros. Para esta nueva etapa, perdón les 
doy un datico estoy buscando como se surtió por quinientos 
noventa y cuatro vehículos del complementario ingresaron al 
sistema cuarenta y siete padrones, sesenta y nueve 
alimentadores y dieciséis articulados; en este momento el 
área metropolitana no puede decir cuantos van ha entrar de 
metrolínea, ni cuantos van ha salir del complementario, las 
equivalencias de un padrón o de un articulado son diferentes 
que oscilan entre 64 y 3.8, entonces metrolínea tan pronto 
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nos oficie que cantidad de vehículos van a entrar y de que 
clase entonces nosotros ahí podemos determinar cuales 
vehículos del complementario van ha Salir, esperamos esta 
comunicación oficial tanto de vehículos como de rutas de 
sectores que van ha entrar a operar, el área metropolitana a 
sugerido por su preocupación en su movilidad que se entre a 
Piedecuesta pues así se liberarían este corredor que viene 
el transporte complementario y que necesariamente no podemos 
privar a los usuarios de Piedecuesta a que vayan a moverse 
hacia Bucaramanga, como tampoco lo podemos castigar a un 
pago de doble pasaje, entonces entrando a Piedecuesta 
esperamos que la movilidad del sector se mejore bastante. 
 
 
*LA PIRATERIA: También es preocupante no solamente para el 
transporte complementario, para le transporte masivo, según 
nuestras cuentas la piratería esta retirando bastante 
pasajero del masivo pero desafortunadamente son carros 
particulares, que están prestando este servicio y el área 
metropolitana como autoridad de transporte no tiene la 
competencia para controles ni para sanciones, es competencia 
de cada una de las autoridades de transito de los cuatro 
municipios que determinen sus controles para mirar como se 
disminuye la piratería.  
 
 
*En cuanto al plan de gestión integral de residuos sólidos, 
estos son recursos de la gobernación; el honorable concejal 
Edgar Suarez, preguntaba por lo de la banda transportadora y 
por alguna montacargas porque el área metropolitana esta 
comprando, estos convenios y estos recursos de la 
gobernación son específicamente para apoyar el reciclaje 
teniendo claridad que si hay reciclaje en la fuente, lo que 
llegue al sitio de disposición final debe ser mínimo, por 
eso se ataca desde la base el reciclaje, dentro de estos se 
cuenta con un centro de acopio donde se embalan los 
diferentes productos reciclados, papel, vidrio, plástico, el 
vidrio lo clasifican por colores y para esto se necesitaba 
una vez embalados se necesitaban que fueran transportados 
por una banda y también los montacargas, entonces la 
gobernación junto con el área metropolitana y las 
respectivas supervisiones determinan que antes de la firma 
del convenio de que se debe apoyar esta actividad, bueno yo 
creo Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Veinte minutos suficientes Dra. Alfa, de 
todas maneras quedan algunos inconvenientes de preguntas que 
considere que deben enviarlas por escrito con el mayor de 
los gustos quedamos esperando, mil gracias por su asistencia 
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y sus asesores se han ido aclarando algunos de los puntos 
relacionados con las obligaciones del área metropolitana. 
Secretaria por favor continuemos con el orden del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos el 
quinto punto del orden del día  
 
5. Lectura de Comunicaciones. No hay comunicaciones en la 
mesa de la secretaría.  
 
 
6. proposiciones y asuntos varios. Hay proposiciones Señor 
Presidente. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra la concejal Carmen Lucia 
Agredo. 
 
 
INTERVENCION DE LA CONCEJAL DOCTORA CARMEN LUCIA AGREDO: Si 
Señor Presidente muy amable. Señor presidente en el día de 
ayer la bancada del partido conservador presento una 
proposición que fue aprobada y apoyada por todos los 
concejales en el sentido de citar al secretario de gobierno 
para que informara sobre la problemática que están viviendo 
los artesanos de Bucaramanga ubicados en el sector de 
cabecera, pero resulta que en los últimos días se han 
presentado el desalojo donde están ubicados en el sector de 
cabecera a pesar de existir un fallo que ordena reubicarlos 
pero de manera concertadas, no han concertado los 
vendedores, con estos vendedores artesanos, esta asociación 
y por lo tanto se esta atropellando a la comunidad allí que 
esta establecido en este sector, vamos a presentar una 
solicitud al secretario de gobierno y al Señor Alcalde para 
que suspendan por favor este desalojo hasta tanto no haya un 
comité conciliador que el mismo fallo de tutela lo establece 
e igualmente para que no sean atropellados porque han sido 
sacados allá hasta con tanquetas de la policía, solo falta 
que los detengan pero hasta tanto no hay un acuerdo como lo 
establece este fallo de acción popular del tribunal 
administrativo de Santander que no ha llegado ningún acuerdo 
con esta asociación, entonces pedirle el favor al Señor 
Presidente y a los honorables concejales que nos apoyan en 
esta proposición teniendo en cuenta la situación que estos 
vendedores están pasando y especialmente mujeres cabeza de 
familia que es un número elevado las que están trabajando en 
este sector.  
 
El Presidente: Continúe Secretaria con las proposiciones. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, me permito dar 
lectura a la siguiente proposición. 
 
“Considerando el riesgo humano y la condición civilcutural 
de los parques de Bucaramanga y su flora, se requiere la 
invitación y existencia de la CMB, secretaria de salud y 
ambiente, la secretaria de infraestructura, secretaria de 
planeación y la secretaria de gobierno municipal, para que 
le informe a Bucaramanga y sección plenaria el concejo 
municipal, cual es la situación actual y cual su plan de 
manejo invítese al Ingeniero Forestal Atilio Reyes Álvarez 
para apoyar la presentación de unos de los muchos casos de 
la ciudad”. 
 
Esta proposición es presentada por la bancada del Partido 
Liberal Colombiano. 
 
El Presidente: En discusión la proposición sigue la 
discusión sométala a votación Secretaria.   
 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para aprobar la 
proposición.   
 
 
VOTACIÓN NOMINAL   
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO  
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobada la proposición con Once (11) Votos 
Positivos. 
 
 
El Presidente: Correcto Secretaria continúe con las 
proposiciones. 
 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la siguiente proposición. 
 
“El 20 de Septiembre del 2010, se anuncio por todos los 
medios de comunicación local la llegada a la administración 
municipal de los más pilosos como un nuevo equipo de 
asesores, que fortalecerían a la administración local 
compuesto por seis profesionales, varios de ellos con 
lauree, con posgrados, maestrías y doctorados de los más 
importantes de centro de educación de Estados Unidos, España 
y el Reino Unido y que formarían parte del gabinete 
municipal, ya que al culminar más de seis meses de este 
importante anuncio citar al Dr. Cristian Rodríguez Esparza 
Jefe de la oficina de asuntos internacionales par que en 
sección y concejo responda el siguiente cuestionario:  
 

1. ¿Cual es el tipo de vinculación de estos profesionales? 
¿Con que dependencias? y ¿Con que remuneración? 
  

2. ¿Cuáles es el estado del centro de diseños y la 
innovación cenddi?  
 

3. ¿Cuáles son los avances en resultados reales de la 
cooperación internacional? 
 

4. ¿Cuáles son los avances reales de la competitividad de 
Bucaramanga? 
 

5. ¿Cuáles son los avances reales de doing busing? 
 

6. ¿Cuáles son los avances de los closent y de la marca 
Bucaramanga y sus interconexiones para competir? 
 

7. ¿Cuáles son los resultados reales de los ruedas de 
negocios? 
 

8. ¿Cuáles son los resultados reales de la zona franca, 
los distritos industriales, EDP, parques industriales y 
tecnológicos comercializadores internacional, 
bilingüismo, centro integral de información municipal y 
la escuela de artes y oficios? 
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9. Dar datos del 2008, 2009 y 2010 de los avances en: 

reactivaciones económica y desarrollo empresarial de la 
ciudad en los sectores de: turismo, calzado, joyería 
confecciones, alimentos, metalmecánica, artesanías y 
desarrollo tecnológico. 
 

Proposición presentada por la bancada del Partido Cambio 
Radical. Ha sido leída la proposición Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: En discusión la proposición leída se somete  
a votación.   
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para aprobar la 
proposición.   
 
 
VOTACIÓN NOMINAL   
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO  
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO  
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobada la 
proposición con Trece (13) Votos Positivos. 
 
 
El Presidente: continúe con las proposiciones secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Me permito a dar lectura a la 
siguiente proposición. 
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“Solicitar al secretario de gobierno municipal, suspender el 
desalojo y las acciones agresivas tomadas en contra de los 
vendedores artesanos ubicados en el sector de cabecera, 
hasta tanto no se den por parte de la administración 
municipal acciones concertadas con los vendedores de acuerdo 
al fallo de la acción popular del tribunal administrativo de 
Santander Radicado No. 2000-2823”. 
 
Esta proposición es presentada por la bancada del Partido 
Conservador Colombiano. 
 
 
El Presidente: En discusión la proposición presentada por la 
bancada del partido Conservador se somete  a votación.   
 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para aprobar la 
proposición.   
 
 
VOTACIÓN NOMINAL   
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO  
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobada la 
proposición con Trece (13) Votos Positivos. 
 
 
El Presidente: continúe con las proposiciones secretaria. 
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La Señora Secretaria: No hay mas proposiciones el orden del 
día se ha agotado. 
 
 
El Presidente: Agotado el orden del día se levanta la 
sección, se cita para mañana a las nueve de la mañana (9:00 
A.M).                      
 
                                                                          
 
 
 
                                                         
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Gladys Victoria Parra. 
 
 
 
 
 
 
 


